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llffRODUCC!ON 

La libertad, atributo esencial de la naturaleza del hombre, es uno -

de los valores que más aprecia y que desde siempre ha buscado y defendido 

can vehemencia de cualquier circunstancia que la amenaza. Sin embargo, .. 

las sociedades actuales en su afán de proteger y preservar la armónica v.i 

da social deben exigir a sus miembros que observen determinada conducta, -

imponiendo a aquél que incumple la sancibn correspondiente prevista en -

las leyes. 

Del repertorio de medidas de corrección con que cuenta el Estado se 

destacan las restrictivas de la libertad, de las que, en su fase inicial 

y aplicada de manera provisional, estfl la que denominamos 11 Detencibn 11
• 

Figura juridica de enorme relevancia, la privación de la libertad es 

tema de controversia, pues debido a la diversidad de casos, la amplitud 

de aplicaciones, la complejidad en los procedimientos fijados aunados a 

una incertidumbre derivada de la confusión con otras figuras y a una ign.Q_ 

rancia generalizada de los preceptos legales que la regula se ha llegado 

a una atmósfera de caos que hace necesario precisar y delimitar el campo 

de acción de la figura y sus alcances con el fin de garantizar en la med.i 

da de sus derechos esencia les armonizándolos con las exigencias de la de

fensa social. 

En virtud de lo anterior, es imprescindible hacer una revisión a fo!! 

do y efectuar, en su caso, la modifkaci6n de los mecanismos mencionados 



; ~' 

para evitar los posibles abusos, ya provengan éstos de la autoridad o de 

los particulares que suplantan a aquélla. 

El presente trabajo no pretende dar la solución o aportar el mecani~ 

mo ideal para el manejo adecuado de los procedimientos de privación de lj_ 

bertad, sino sólo ~s un modesto bosquejo sobre los medios expuestos a fin 

de mejorar la óptica en relación a su diversificación y amplitud, en la 

observancia de los términos, de la detención privativa de la libertad. 

Por lo que partiendo de lo general a lo particular iniciaremos investigan 

do en el primer capitulo los antecedentes históricos de las garantías in

dividuales sobre los fines legales de privación de la libertad, haciendo 

apertura en Roma, en la edad media, ~poca azteca, etcf?tera. 

En el capitulo siguiente analizaremos los elementos, asi como conce2 

tos fundamenta les de las garanths individuales, de esta manera introdu-

cirnos al tema principal es decir, a lo particular, a1 objetivo central -

del desarrollo del presente trabajo de tesis, por lo que en el capítulo -

tercero enfocaremos el estudio de la fracción XVIII, del artículo 107, - -

constitucional, como garant'\a individual, asi como su repercusión en el -

articulo ¡g, del mismo cuerpo legal. 

El se~alar las constantes violaciones de que son objeto los precep-

tos citados, significa remarcar que la libertad es el más puro oro que la 

naturaleza ha otorgado divinamente al hombre. 



CAPITULO 1 

llllTECEDEHTES llISTORICOS DE LAS GllRllllTIAS INDIVIDWILES SOBRE 

LOS FINES LEGALES DE PRIYACIOll DE LA LIBERTAD 

l. Roma. 

Los romanos que al decir, de Garrara "fueron gigantes en el derecho 

civil, y pigmeos en el derecho penal"(l) consideraron el encierro como -

aseguramiento, para la ejecuci6n de la pena. 

En la época republicana no se conoció a la prisión {es decir al he

cho de permanecer un sujeto privado de su libertad), como una pena, y -

por ello, tal vez no se ide6 que hacer con los privados de la 1 ibertad. 

Tampoco en la época del imperio, se conoci6 a la reclusión en la -

cárcel como pena pública, inclusive en el derecho Justiniano, se consid~ 

ra como inadmisible e ilegítima una condena judicial a cárcel temporal o 

perpetua. 

Desde luego en Roma, existía cárcel por deudas, que era una penali

dad civil que se hacía efectiva hasta que el deudor pagaba u otro lo ha

cia por él. 

l. citado por NEUMAN, ELIAS Prisi6n Abierta, Editorial Oepalma, Buenos 
Aires Argentina, 1962, P. 8. 



No debemos olvidar quce,1sLían también cárceles privadas como el "E[ 

gastulum" que tenia un carácter doméstico por ser el pater familia quien 

podia determinar la reclusi6n a un esclavo, por delegación que le hacían 

los jueces. En el nombre de esta institución estaba la pena, pues este -

término griego significaba labores forzadas, es decir, en ese lugar tenia 

el esclavo la obligación de trabajar. 

Asi las cosas, el sentido de la privación de la libertad era mero -

aseguramiento preventivo. 

De todo lo anterior se deduce que la pena de prisión en Roma no se -

eonoc"ia como tal, sino que, se encarcelaba a los hambres, m:is bien para -

cumplir una obligación, ya sea que ésta naciera de un acto juridico o de 

un hecho politice, por esta razón el esclavo perezoso era forzado a trab2_ 

jar en un determinado lugar que lo 1 lamaron 11 Ergastulum11
• 

Asimismo cabe hacer mención de las Xll Tablas, en atención especial 

de la Vil! Tabla que habla del derecho penal, con el sistema del "Ta- -

116011
, para las lesiones graves y tarifas de 11 Compos ición 11

, para lesiones 

de menor importancia, con la meritoria diferenciación entre culpa y dolo 

en materia de incendio y la especificación de penas muy graves para cier

tos delitos que afectaban el interés pfJblico, como son el testimonio fal

so o la corrupción judicia 1. (2) 

2. Cfr. VENTURA SILVA, SABINO. Derecho Romano. Edición Séptima, Edit;l. 
rial PorrfJa, México, 1966, P. 25. 



En la antigua Roma encontramos delitos privados { 110elicta"}, y deli

tos pGblicos, {"Crimina"). 

Los primeros, se perseguían a iniciativa de la v~ctima, entre los ª!l 

t iguos de 1 itas privados se dist 1nguen: 11 Furt um 11
• consistente en e 1 aprovg 

chamiento ilegal y doloso de un objeto ajeno. que se conoce como robo 

en nuestros dfas. 

La pena por robo, establecida por las XII Tablas, era severa, en caso 

de flagrante delito de robo, el ladrón perd1a su libertad, si era un ciu

dadano libre¡ o la vida, si era un esclavo. En caso de delito no flagra!l 

te de robo, el culpable ten1a que pagar una multa privada. 

En el delito de injurias o lesiones; la ley de las XII Tablas fijaba 

la pena del talión para e 1 caso de que le fuera cortado un miembro al - -

cuerpo de la v1ctima, permitiendo a las partes la "Composición Volunta- -

ria", es decir, al libre albedr1o de las partes, principalmente al de la 

v1ctima. 

Los delitos pQblicos ponian en peligro evidente a toda la comunidad, 

se persegu1an de oficio por las autoridades, o a petición de cualquier -

ciudadano y se sancionaba con penas pQblicas (decapitación, ahorcamiento 

en el árbol infelix, etcétera). 

2. En la Edad Media. 

Al tratar la situación del individuo en la Edad Media respecto a los 

fines legales de privación de su libertad, como un derecho pQblico subje-



tivo. A este propósito, Mariano Azuela distingue tres per'iodos: "El de 

las invasiones, e 1 Feuda 1 y e 1 Municipa 1, en cada uno de los cuales es dj_ 

ferente la situación del individuo en cuanto a sus derecha:; fundamental~s, 

prlncipalmente el de la libertad. 

11La época de las invasiones, los pueblos llamados Bárbaros que esta

ban constituidos por tribus dispersas y aisladas, se caracterizó por el 

predominio de la arbitrariedad y e 1 despotismo sobre la 1 ibertad humana, 

que ni siquiera estaba reglamentada jur'idicamente en sus relaciones priv!! 

das, coma suced1a en Grecia y Roma, pues existía lo que se conoce can el 

nombre de 11 vindicta privata", en la que cada quien pod"la hacerse justicia 

por su propia mano. En estas condiciones era inútil hablar de la existen 

cia de la libertad del individuo como derecho pOblico subjetivo". 

"La época feudal, se caracteriza por el dominio del poseedor de la -

tierra, duefto de ella. Ten'ia poder de vida y muerte sobre el esclavo, -

por ello, podia castigarle, venderle o abandonarle. De esta manera la prg_ 

piedad territorial confer'ia a su titular un poder no sólo de hecho, sino 

de derecho, sobre los que trabajaban, la tierra, pudiendo disponer de su 

persona casi ilimitadamente. Este tipo de situación dio origen a la ins

titución medieva 1 de la servidumbre". <3> 

En este orden, no fue posible concebir un orden de derecho que garan 

tizara la libertad del hombre como factor inherente a la personalidad hu-

3. Citado por LIRA GONZALEZ ANDRES. Juicio de Amparo Mexicano. Fondo 
de la Cultura Económica, México, 1981, P. 98. 



mana frente a los actos arbitrarios y despóticos del seílor feudal. Cabe 

destacar que la condición jurídica del esclavo se resume en estos dos - -

principios: 

A) Carecia de capacidad jurídica, no ser sujeto de derecho, sino Si!!] 

ple objeto. 

B) Su condición en derecho civil se fue atenuando bajo la influencia 

del derecho natura 1 en interés de los dueños, para quienes el es

clavo resultaba un instrumento (ltil de adquisición. 

En la época municipal, existió un régimen de legalidad que limitaba 

y sometia la autoridad del seílor feudal en beneficio de los habitantes de 

las ciudades. Con la aparición del cristlanismo, el cual pretendió suavj_ 

zar las ásperas condiciones de desigualdad entre los hombres, declaraba -

que los hombres eran iguales, al menos ante Olas; que todos estaban regi

dos por una ley universal basada en los principios del amor, piedad y ca

rldad. 

En virtud de lo anterior, la Iglesia Católlca toma posesión del po-

der a través del chantajismo espiritual, imponiendo un nuevo régimen, con 

un leve mejoramiento en el trato que se le daba al esclavo, se vuelve más 

humanitario, otorgándoseles derechos, llegan a tener capacidad procesal. 
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3. México. 

3. l Epoca Azteca. 

El imperio azteca floreció en el Valle de Tenochtltlán y extend1a -

sus dominios muchas leguas a la redonda del Valle de México y de la mese

ta de An~huac. Debido al grado de organización a que este pueblo llegó,

es natural que necesitara crear y desenvolver algún medio para castigar a 

los Individuos, que se colocaron fuera de la comunidad jur1dica. Puede -

decirse que los aztecas tuvieron un verdadero conjunto de leyes pena les; 

el Lic. Salvador Toscano, en su libro 11 Derecho y Organización Social de -

los Aztecas•• ha formado un cuerpo de leyes, agrupadas en el manuscrito de 

Alcobltz de 1543, Inspirado en las Ordenanzas de Netzahualcóyotl recogl-

dos por lxtllxóchltl, y de acuerdo a esto los delitos son: 

Al Contra la Seguridad del Imperio. 

Bl Contra la Moral Pública. 

Cl Cometidos por Funcionarios. 

Dl Contra la L 1bertad y Seguridad de las 

El Contra la Vida e Integridad Personal. 

F l Contra el Honor. 

Gl Sexuales. 

Personas. 

Entre los aztecas, las penas eran pecuniarias y corporales; la de la 

muerte y la esclavitud eran las m~s comunes, mucho m~s la primera. Su d_!!. 

reza y ejemplaridad eran sus principales caracter1sticas, siendo aplica-

das cruelmente en los lugares m~s concurridos como los templos y los tia!! 

guls. 



La aplicación de la pena capital era de lo más variado, citaremos a} 

gunos ejemplos: el descuartizamiento, la cremación en Vida, la decapita-

ción, el anegamiento, la lapidación a la adültera, el estrangulamiento, -

.el machacamiento de la cabeza con grandes piedras, el empalamiento y~ 

otros más. También se aplicaban otras penas coma eran, el destierro a 

los jueces pena les, trasqu ilamiento a los que se embriagaban y azotes. 

La forma de apreciar e 1 acto de 1 ictuoso, desterró ta 1 vez la idea de 

utilizar la prisión como medida represiva, detenrnndose la función de la 

privación corporal en la guarda de los prisioneros hasta el momento de la 

ejecución de la sentencia. 

La mayoria de los investigadores opinan que los aztecas tenian dos -

clases de cárceles: 

a) Para los que comet1an delitos leves. 

b) Para los que cometian delitos graves que se castigaran con la pena 

de muerte. 

Con relación a las ca.rceles, encontramos que los Aztecas tuvieron V.2_ 

rios tipos de establecimientos. 

11Melcalli 11
, para los cautivos de guerra, la cual era diferente a la 

de los de 1 incuentes nac1ona les. 

"Petlalcall1" privación de la libertad a los que hubieran cometido -

faltas muy leves que merecieran castigo o trabajo. 
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"Tei lp11oyan", lugar donde encerraban a los que hubieron carnet ido a .l 

guna 1nfracci6n leve que mereciera juicio, mientras se sentenciaban. Y -

cumpl1an la multa o castigo corporal por los jueces. 

"Lauhcalli" privación de la libertad a los que hubieran cometido de

litos graves, presuntos culpables merecedores de la pena de muerte. 

La distribución de los presos en estos establecimientos eran en for

ma sumamente peculiar: una jaula de madera dentro de la cárcel fuerte. 

Fray Jerónlmo de Mendieta hace una breve descripclón de las cárceles 

en esta ~poca, expresado en el pArrafo: "Ten,an las cti.rceles dentro de -

una casa obscura y de poca claridad, en ellas hacían jaulas, y la puerta 

de la casa que era peque~a como puerta de palomar, cerrada por fuera con 

tablas y arrimadas grandes piedras, y ahí estaban con mucho cuidado los -

guardas y como las cArceles eran inhumanas en poco tiempo se paraban los 

presos flacos y amarillos, por ser tambi~n la comida d~bil y poca que era 

l~stima verlos, que parecía que desde las cárceles comenzaban a gustar de 

la angustia de la muerte que despu~s hab1an de padecer. 

"Estas cárceles estaban junto a donde había judicaturas, como naso-

tras las usamos, y servía para los grandes delincuentes como los .que merg 

cian la pena de muerte, que para los dem&s, no era menester más de que e 1 

mlnistro de justicia pusiere al preso en un rincón con unos palos delante 

y aon pienso que bastaba hacerle una raya y decirle no pases de aquí; por 

la mayor pena que le deb1an de dar, porque huir y no perecer era imposi-

ble debajo del cielo. Al menos estar preso con sólo los palos delante --
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sin otra guarda, yo lo vi con mis ojos". l4l 

Injusto sería no enunciar algunos rasgos de las dispos1c1ones pena-

les de los mayas, quienes estuvieron asentados en la parte sureste del -

país; ya que por el grado de cultura alcanzado se hace imprescindible su 

mención en este trabajo. 

Estas disposiciones, aunque pueden ser presentadas como una prueba -

de moralidad de estos individuos contenían castigos muy severos y genera} 

mente desproporcionados con la culpa (defecto del que adolece la legisla

ción primitiva de todos los pueblos). 

Había sólo tres clases de penas: la de muerte, la de esclavitud y la 

de reparación del daño que se causaba. La de muerte, se imponía al trai

dor a la Patria, al homicida, al adültero, al que corrompía a una virgen. 

La segunda al extranjero y al prisionero de guerra. Y la tercera al la-

drón y al deudor, que se le condenaba a la reparación del daño causado, -

así también al homicida de un esclavo, el cual se liberaba de la pena del 

Talión, pagando el precio del esclavo muerto o entregando otro siervo en 

su lugar. 

"La prisión nunca se imponía como castigo; pero habia c~rceles para 

guardar los cautivos y a los de 1 in cuentes mientras llegaba e 1 día que fu~ 

sen conducidos al sacrificio o de que sufriesen la pena a que habían sido 

4. Citado por ALVEAR ACEVEDO, CARLOS. Manual de Historia de la Cultura 
Primera Edición, Editorial Ius. México, 1966, P. 24. 
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condenados. La de la muerte sol"ia aplicarse de manera bárbara, bien est~ 

cando al paciente, bien aplast~ndole la cabeza con una piedra que se dcj)l 

ba caer desde cierta altura, o bien finalmente, sac~ndole las tripas por 

el ombligo. 

"Las cCirceles consist"ian en una grandes jaulas de madera, expuestas 

al aire libre y pintadas muchas veces con sombríos colores, adecuadas sin 

duda al suplic1o que aguardaba al preso". <5> 

3.2 En la Colonia. 

La Conquista de México por Espaíla, en el primer tercio del siglo XVI, 

trajo· como consecuencia e 1 desbordamiento de sus instituciones juridicas 

sobre nuestro territorio. 

A partir de la Conquista de la Nueva Espaíla, se hace tan vasta la l~ 

gislacibn aplicable a los pueblos indigenas sojuzgados por la corona, que 

seria extraordinariamente laborioso el poder organizar en este breve ens2_ 

yo todas las disposic1ones que normaron la vida de nuestro pueblo durante 

300 ai'ios¡ de estas leyes, de muchas de las cuales, solamente conociamos -

su enunciaci6n a través de la historia. 

Las de Juan Ovando, el Cedulario de Puga, las Leyes y Ordenanzas Re2_ 

5. ~.ALO CAMACHO, GUSTAVO. Historia de las C~rceles de México. (Colo-
nia e Independiente) Instituto Nacional de Ciencias Penales, Cuader 
nillo 5, Talleres GrMicos de la Nación, Méx1co, 1g79, P. 36. -
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les de las Indias del Mar Océano, por Alonzo de Zorita, la Recopilación -

de Encinas, Los Nueve Libros de Oiego de Zorrilla, Los Sumarios de Cédu-

las, Ordenes Reales de Montemayor, el Proyecto de Código Indiano, Las Pa[ 

tidas y la Novísima Recopilación. 

Muchas de estas leyes fueron dictadas por el deseo humanista de pro

teger y respetar en lo pos lb le, la libertad de los indios, aunque no tu-

vieron exacta observancia, debido a la voracidad de los conquistadores y 

a la falta de vigilancia para su exacta aplicación. 

Al fundarse la Colonia de la Nueva España, el régimen correspondien

te a los fines legales de privación de la libertad, en las diversas peni

tenciarias se basa en las siguientes disposiciones: 

Partida Vll Titulo XXIX, Ley 15 que establece: que el lugar donde -

los presos deben ser llevados es en la cArce 1 pOb 1 ica '.y no se autoriza a 

ningún particular a tener puesto alguno que sirva de prisión, detención o 

arresto, sin hacerse reo de cárcel privada. 

Por primera vez aparece en México La Prisión como Pena y no como si!!! 

ple objeto de retener al individuo preventivamente. Al prohibir las le-

yes de las Indias en la Ley XVI, del T1tulo Sexto, Libro Séptimo, la pri

sión por deudas se entiende que ya se imponia la prisión como una pena y 

no como un fin del proceso. 

La mAxima autoridad en estas cArceles se delegaba en los alcaides, -

que tenían a sus órdenes los dependientes necesarios, el alcaide vigilaba 
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que a los presos no se les vejara en la prisión, ni que a los que entra-

sen nuevos se les exigiera cosa alguna, se obligaba a los carceleros a no 

recibir dádivas, ni regalos de ningún preso ni de sus familias, no se pe!: 

mitía el establecimiento de cantinas en las cárceles, no se decía nada al 

respecto de las visitas familiares de los presos en las Leyes de lndias;

se disponía que los jueces ordinarios visitaran las cárceles todos los S.!!_ 

bados de cada semana. 

Debe hacerse notar, que el trabajo en esa época no era obligatorio; ... 

disposici6n que en aquel entonces no se valoraba como uno de los princip.!!_ 

les medios de regeneración. 

Por las noches se requería de una extrema vigilancia, hasta llegar -

al grado de permitir que algunos reos fueran sujetados con cadenas. 

En esta etapa ya se empezaba a organizar las c&rceles, separ~ndolos 

por sexo, existiendo la prohibici6n de juegos de azar dentro de las cárc.!'_ 

les; y el reglamento de que cada preso debería subsistir con recursos pr2 

pios, también se establece en las Leyes de Indias construir cárceles en -

todas las ciudades con edificios destinados a este fin. 

Encontramos antec'edentes de que en esta época, ya se les daban ins-

trúcciones sobre el trato que debían dar los reclusos, la abolición del -

trato severo, y se ordenaba que en cada cárcel existiera un capellán y -

una capilla, para que los penados recibieran pláticas religiosas. 

Esta era se caracteriza por que el Estado erogaba pocos gastos en -
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el sostenimiento de las prisiones, ya que los reclusos pagaban su carcel-ª. 

je, exceptuando a los ind1genas de pago, y el suministro de alimentos. 

Entre las ctlrceles que existían en esa época, encontramos la de la -

Corte, destinada a recluir a los penados por delitos graves y se hallaban 

situada en la ala norte del Palacio Virreynal. 

Un ejemplo clásico de las cárceles de esta época, es la Acordada, 

descrita por don Antonio Garc1a Cubas en la Revista "Criminalía" de la S.i 

guiente manera: 

" ... Galeras hOmedas sin luz, ni ventilación en la que aquellos infe

lices se hallaban acosados durante la noche por asquerosos insectos, sin 

más cama que una estera miserable, ni más abrigo que sucia y vieja fraza

da, dormitorios en que se teb1a y se jugaba a la baraja, se hacían revel-ª. 

clones de proyectos criminales y ten1an cabida escenas repugnantes. Mal 

pod1a corregirse ah1 el vicio, cuando los que cuidaban del orden sólo de

bian su nombramiento a la fama de sus delitos, cuando se permit1an los -

cautivos en el interior de la misma cárcel y la introducción por las muj_¡t 

res de los mismos presos ..... C6) 

La situación de las personas privadas de su libertad, no varió mucho 

en los tres siglos de coloniaje, llegando casi intacta hasta la indepen--

6. La Acordada .v los Presidiarios, Revista Criminalia, Mo XXI, NOmero 9 
Editorial Botas, México, Septiembre de 1956, P. 36 
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dencia del pais, tiempo en el cual existían, la Cárcel de la Ciudad, la -

de la Acordada y la de Santiago Tlatelolco. La prisión de la Acordada, -

aun cuando dejó de funcionar en el año de 1812, por la Constitución de q 

diz, él Gobierno de Mhico, en el año de 1833 resolvió volver a utilizar

la como cárcel hasta el año de 1862, fecha en la que fue inaugurada la 

cárcel de Be1€m y así el edificio de la Cárcel de la Acordada dejó de 

cumplir su triste misión. 

La Cárcel de Santiago Tlatelolco fue dedicada a guardar presos condg_ 

nadas a serviclos püblicos. 

Existieron en tiempos de la colonia otras cárceles de tipo fortaleza, 

como la de San Juan de urna, la de Perote y las establecidas en Califor-

nia y Texas. Estas ültimas tuvieron varlos objetos, como el de proteger 

a los poblados de estas provincias de los ataques a que estaban sujetas -

por parte de los indios rebeldes; tambrnn como avanzadas para ensanchar -

los territorlos conquistados y por Qltimo, para vigilar la colonización -

penal que se llevb a cabo en esas reg1ones en forma de ensayo. 

Los datos que hemos desarrollado en este inciso, demuestran a gran-

des rasgos, el desarrollo de los fines de privación de la libertad que se 

desenvolvieron en la época de la colonia en México; lo más importante so

bre sistemas penitenciarlos implantados por los españoles, en una nación 

que empezaba a florecer dentro de lineamientos que imponía el conquista-

dar, Pº!" lo que se desprende q~e es~a época se caracteriza por un -

sistema carcelario, aplicado ya en países cuya cultura superaba a la de -

los pueblos conquistados, teniendo el conocimiento en forma plena de la -
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institución penitenciaria, y para lo que debería crearse como medida re-

pres iva, para salvaguardar los intereses de la Corona. 

3.3 En la Independencia. 

Las ideas humanitarias tendientes a lograr una reforma penitenciaria, 

a efecto de que e 1 reo privado de su l lbertad tuv lera m&s consideraciones 

en los lugares donde era recluido, tuvo ceo en M€:xico. 

Se comienza a fijar la atención en los pensamientos de Howard y de -

Benthan y a considerar el mejoramiento de las c&rceles, que estaban un -

tanto abandonadas. 

No es sino hasta el año de 1814, cuando se hace el primer intento S!l_ 

r1o de reforma; se reglamentan las c&rceles de la Ciudad de México esta-

blecléndose el trabajo de los reclusos y se tiene la feliz idea de la - -

creación de penitenciar,as propias para los presos, pues hasta esa época 

sólo exlst1an cárceles que eran casas particulares ligeramente acondicio

nadas. 

Se reforma ese reglamento en el año de 1820 y se acondlc1ona en 1826 

estableciendo como bases: 

lº. La prevención de .que no ser,a admitido ning(m individuo en estos 

establecimientos sino dentro de las circunstancias y requisitos 

constltuclona les. 
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2°. Que el trabajo fuera obligatorio. 

3°. La alimentación de los penados pobres, a cargo de la Administra

ción. Además se dispon1an prácticas religiosas y se establecía 

que la Comisión del Ayuntamiento, autoridad a cuyo cargo estaban 

las prisiones, vigilara a los reclusos y designara lugares en 

donde deber1an de trabajar los penados en Obras Públicas. 

Por decreto del 24 de abril de lg23, el Congreso manda al Gobierno -

ampliar las prisiones para que éstas queden con la comodidad y li_mpieza -

necesarias a la conservaci!ln de la salud. 

Se ordena además en el mismo Decreto, la demolición de todos aque- -

llos calabozos que no reuniesen requisitos higiénicos, tales como la am-

plitud necesaria para cuidar de la salud de los detenidos. Se construyen 

presidios fuera de las ciudades, siendo los más importantes los que se ei 

tablecieron en los estados de California y Texas. 

Se ha senalado en párrafos anteriores, que la cárcel de la Acordada 

hab1a sido cerrada con motivo de la Constitución de Cádiz. A iniciativa 

del Ministro de Justicia, José Llave, en el ano de 1833, el antiguo local 

de la acordada fue reparado tata lmente, debido a 1 ma 1 estado en que se e!! 

centraba. El d1a 11 de abril de ese ano, entra a funcionar dicha cárcel, 

y se expide un reglamento para establecer talleres de Artes y Oficios en 

los que seria obligatorio el trabajo para todos los presos, incluyendo a 

todos los que no tenian anteriormente una ocupación 11cita; pero desgra-

ciadamente, lo mandado por el Reglamento nunca se convirtió en realidad. 
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Al respecto Don Miguel Macedo dice lo siguiente: "Esta disposicibn, 

lo mismo que todas las de su 1ndole, no lleg6 a practicarse de una manera 

estable y firme o lo fue en forma tan deficiente que no llegó a producir

se resultado práctico ... "(7) 

En la obra de Don Francisco Javier Perla, "CArceÍes de México en -

1875", nos hace una fotograf1a hablada de lo que eran las prisiones en 

ese entonces: 

" ... Patios tan estrechos que parodiaban los antros inquisitoriales, 

dormitor1os tan ob5curos y húmedos, que podrían llamarse subterráneos; -

una fuente pequei'\a. escasa de agua y tan baja, que muchas veces sus derr~ 

mos se mezclaban con sus aguas albai'\ales sin corriente que a la menor 11.!!, 

via inundaba todos los departamentos interiores, he ahí lo que era ese -

que impropiamente se llamó prisión ... " (S) 

El 27 de enero de 184D, don Anastasia Bustamante promulga una Ley en 

donde se decreta: "Que las cárceles deben tener la ~xtensión y capacidad 

suficiente para mantener separados a los detenidos de los presos, los hom 

bres de las mujeres, los jóvenes de los viejos y los reos de delitos gra

ves, de los que hubieran cometido faltas leves". l9l 

7. Apuntes para la Historia del Derecho Penitenciario en México, Edi- -
ción Primera, Editorial Cultura Mexicana, México, 1931. P. 21. 

8. Citado por PlílA Y PALACIOS, JAVIER. Breve Apunte Histórico Sobre el 
Sistema Penitenciario de la Ciudad de México (Notas Preparadas) -
(s.p.i) P. P .. 8 y 11. 

9. citado por MELLADO, GUILLERMO. Belen por Dentro y por Fuera, Edito
rial Sotas, México, 1956, P. 79. 
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En 1841, se establece en la ciudad de México una casa de Corrección 

para menores de Hncuentes y, e T 5 de febrero de 1842, se aprueba e 1 pro-

yecto del seriar Manuel E. Gorastiza, para el funcionamiento de dicha casa. 

En 1843, se dispuso que los detenidos debían estar en la c~rcel de -

_ la ciudad; los formalmente presos en la Ex-Acordada y los condenados a -

presidio o a Obras POblicas, en la prisión de Santiago Tlatelolco. 

Por decreto del 7 de octubre de 1848, a iniciatlva de don Mariano -

Otero, estando en la administración don José Joaquín Herrera, por primera 

vez en México se trata de establecer un sistema penitenciario. Se fija-

ron las bases de acuerdo a las cuales debía construirse la Penitenciaría 

del distrito y la de los territorios. Se previene que los establecimien

tos o edificios ser~n en nOmero de cuatro y que pertenecerhn a 1 Distrito 

Federal; el primero destinado a la detención y prisión de los acusados; -

el segundo, a la corrección de jóvenes delincuentes; el tercero, a la re

clusión de los sentenciados; y el cuarto, al asilo de libertados después 

de la prisión o reclusión. El sistema adoptado fUe el celular o filad~! 

fico y la penitenciaría debería tener de 500 a 600 celdas. 

Se integraron también en el Decreto, otras medidas relativas a los 

fondos, a la aplicación y vigilancia de los mismos, así como prescripcio-_ 

nes discip11narias entre estas Oltimas, la \~comunicación del recluso y -

que todos deberian dedicarse al trabajo y recibir instrucciones en los -

grados de educaci6n primaria, sin poderseles privar de ésta, sino por ca2_ 

tigo. 
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Fue en el a~o de 1862, cuando se clausuró la cárcel de la Ex-Acordada 

en parte, por ser impropia e inadecuada, en parte porque la polllac1ón ha-

bía crecido y extendido, quedando dicho establecimiento muy cerca del Pa-

seo Pr1ncipal y de la Alameda, por lo que pasó a ocupar el edificio del ª.!.! 

tiguo y extinto Colegio de Belém, que habiendo sido acondic1onado previa-

mente fue inaugurado como cárcel el día 22 de enero de 1863 con el nombre 

de Cárcel Nacional, y cambiando su nombre, en el a~o de 1867 por el de CáJ: 

cel Municipal; el 2g de septiembre de lgo4, sufrió un nuevo cambio por el 

de Cárcel General de Distrito; m1smo con el que se le conoció hasta 1932, 

fecha en que dejó de existir. 

Don Guillermo Mellado en su trabajo, editado en lgs6, "Belém por Den

tro y por Fuera 11 hace una descripción clara de esta caircel: Había tres d!:_ 

partamentos y cada uno de ellos destinados a: hombres, mujeres y jóvenes -

respectivamente; el patio era amplio y tenla un estanque para que los pre

sos se bai'\aran; existían talleres y una escuela para que los presos ocupa

ran su tiempo conforme mejor les conviniera; el camCm de los presos estaba 

siempre limp1o y hab1a una habitación para los presos que pudieran pagar-

la. Los dormitorios principales eran altos, mal ventilados tenían en un -

rincón un foco miasmático, ya que ahí se llevaban a cabo necesidades fisi

cas; estaban provistos de muchas esteras en las que se acostaban aproxima

damente seiscientas personas; se alumbraban toda la noche con esencia de -

trementina y pasaban la mayor parte del tiempo los recluidos fumando tabaco 

y marihuana; la enfermería era desaseada, mal atendida y con muy pocas co

sas; los presos trabajaban por su cuenta y sin obligación de hacerlo; las 

industrias instaladas en el patio de la cárcel eran telares destinados a -
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a la fabricación de rebozos, cambayas y mantas, maquinaria para la fabri-

cac1ón de calzado 1 asi como pequeñas mesas para los remendadores, talle-

res de carpinteria y ebanisterta, destacándose los ~rJbajadcres

en hueso por las curiosidades que construtan con instrumentos 
rudimentarios. 

En contraste con estos lugares de trabajo, exist1a el patio de los -

"encausados" en el que estos convivian, en un ambiente de holganza y fal

ta de higiene, bajo el mando directo de un temible delincuente denominado 

generalmente el 11 pres·ldente 11
, capataz escogido para imponer la disciplina 

de los reos, inclusive con facultades para recluirlos en bartolinas, verdj! 

deros cepos humanos. 

Las bartolinas eran unos cuartos estrechos en los que a duras penas 

pod1a caber el preso con su equipaje, por reducido que éste fuera. Esta

ban provistos de un petate en el que anidaban miles de animaluchos, la -

puerta .era bi¡m pequeíla y tenia en el exterior un cerrojo apropiado para 

colocarle grandes candados cuyas llaves conservaban los empleados en la -

prisibn. 

En la parte alta, las bartolinas contaban con un poco de luz, algo -

de sol y una ventanilla estrecha, cruzada por barrotes de hierro, que per. 

mit1an la ventilación ..• estas celdas eran para los destinados a muerte ... 

y a los periodistas que eran llevados a la c~rcel por el grav1simo delito 

de expresar con toda claridad sus ideas. 

E.l Gnico fin de la pena es impedir la repetición de los delitos por 

medio de la intimidación y la corrección moral. Este fin puede conseguir: 
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se con la prisión, con tal que se aplique por un tiempo proporcionada a la 

naturaleza y gravedad del delito, y en establecimientos adecuados al obje

to; que no tengan comunicación los presos entre s,; que se les impongan -

c ierlas privaciones o se les concedan ciertas gracias, según sea la buena 

o mala conducta que observen al estar cumpliendo su condena que durante 

ella se les ocupa en un trabajo hon~sto y lucrativo, y se les forme con 

una parte de sus productos un pequeño ca pita 1, para que tengan de qué sub

sistir cuando estén libres; que a los que carezcan de instrucción, de un -

oficio o arte, se les dé, asi como también en la moral y en la religión y 

finalmente que por un término suficiente de prueba, dan a conocer la sincg 

ridad de su arrepentimiento, para que no haya temor de que recaigan al vol 

ver a la sociedad." ( 10 ) 

Surge más tarde nuestro primer ordenamiento punitivo, el Código Penal 

de 1871, que comenzó a elaborarse el 6 de octubre de 1862, y se continuó -

en el año de 1868, por una comisión presidida por el ilustre jurisconsulto 

seilor licenciado Antonio Martinez de Castro, y que fue terminado y presen

tado con las formalidades de estilo el 15 de mayo de 1871. 

Sus doctrinas en materia penitenciaria se basan en las más notables -

deliberaciones que se llevaron a cabo en los Congresos en la materia cele

brados en Frankfurt y Sur-Le-Main, en el año de 1846 y celebrado en la ci.!!. 

dad de Bruselas en el año de 1847. 

Este Código mira al delito como una entidad propia, acepta el dogma -

de 1 libre a lbedrio y considera la pena con un doble objeto: ejemplar y co

rrectivo, sei'lalando como tales: 

!O. MELLADO, GlllLl.ERMO, op. cit. P. 92. 
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a) El arresto menor; 

b) El arresto mayor; 

e} Reclusión en establecimientos de corrección penal; 

d) Prisibn ordinaria en penitenciarias, y 

e) Prisibn extraordinaria. 

El sistema progresivo de nuestro viejo Código Penal conclu1a con la 

libertad preparatoria (art. 74). 

Al ingresar el reo a la penitenciaria, se le destina al departamento 

del primer per1odo y si observa buena conducta, en los términos del regl.!!_ 

mento interior, pasar& del primero al segundo per1odo y as1 al tercer pe

riodo. En el primer per1odo, se practica el sistema celular o Filadélfi

co (aislamiento absoluto) en el segundo auverniano (mixto), y en el terc~ 

ro, aislamiento celular durante la noche. 

Los reos que durante el tiempo de su reclusi6n cometan un nuevo del.i 

to ·O una falta grave, se les castiga en los per1odos posteriores, o se les 

aumenta el tiempo que deben permanecer en el periodo en que se encuentran. 

Las mujeres condenadas a prisión, deber&n sufrirla exclusivamente -

a ese objeto, la prisión extraordinaria se aplica en el mismo estableci-

miento que la prisi6n ordinaria, debiendo durar veinte a~os. 

Es as1 como se obtuvieron datos hist6r1cos acerca de la evolución de 

l_a privacibn de la libertad, y el trato que reciblan los presos, en esta -

época. 



3.4 La Constitución de 1917. 

Hay quienes sostienen, con abundancia de razones, que toda autoridad 

es una tirania, todo gobierno un despotismo, alegando que ciertos grupos 

económicos o sociales, cuando no un determinado individuo se aprovechan -

de la organ1zación soc1al indefect1blemente, cualquiera que ésta sea, pa

ra sojuzgar y explotar a los dem~s. 

La manera como surgen las tiran1as ha 1ntrigado a las mental1dades -

m~s despiertas, de ahi que la revolución mexicana tuvo como causa primor

d1al la situación pontlca del pa1s, bajo la férrea dictadura de Porfirio 

D1az. 

Un pueblo celoso de su libertad debe prestar fiel atención a lo que 

sus leyes establecen en materia de procedim1entos penales. Nuestra Constj_ 

tuc1ón ha querido ser expl1cita a este respecto, es ev1dente que se ha -

propuesto er1gir los ~s inexpugnables baluartes contra la tiran1a. Es -

en este sentido que debemos comprender las preocupaciones e 1ntereses que 

se~orean el terreno jur1dico. 

B1en es cierto que el trato hacia las personas privadas de su liber

tad, en los centro de reclusión ex1stentes en esa época era reprobable, -

que va desde el mal trato personal hasta la mala al 1mentación que se les 

daba a los reos. 

Con la vigencia de la Carta Magna de 1917, la nac1ón mex1cana pudo -

volver a lograr un orden constitucional. De esta manera quedar cons1gna-
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das expresamente en la Constitucibn las llamadas "GARANT!AS INDIVIDUALES': 

De lo anterior resulta inecesario profundizar en el tema que estamos 

tratando ya que más adelante, en esta investigación lo analizaremos más a 

fondo, lo relacionado a las "Garantías Individuales 11 por lo que sólo se -

general 1zar~ en torno a 1 tema que nos ocupa. 

Bajo el siguiente orden de ideas pareciera que el art1culo 19 const.i 

tucional, se refiere sólo a los acusados de la comisión de algOn delito. 

Pero en realidad nos afecta a todos. Cualquiera de nosotros pude ser ac.!:!, 

sado en cualquier momento, por cualquier circunstancia, y por eso nuestra 

Carta Magna se apresura a establecer las garantias que tendremos, que de

bemos exigir, para que no suframos por causa de acusaciones falsas o in-

fundadas o tirli.nicas, y a fin de que no se fuerce en nuestra contra el -

fiel de la balanza de la justicia. 

Los art1culo 16, 17 y 18 de la Constitución vigente seílalan los re-

quisitos necesarios para que haya lugar a la detención de un ind1viduo. -

El articulo lg aílade a esas disposiciones que: 

N1nguna detención podr& exceder del término de tres d1as, sin que se 

justifique con un auto de formal prisión en el que se expresar~n: 

l.- El delito que se impute al acusado,, 

2.- Los elementos que constituyen aqu(!l {del1tol., 

3.- El lugar, tiempo y circunstancias de (la) ejecución {del delito 

imputado); y 
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4. Los datos que arroje la averiguación previa, los que deben ser 

bastantes para comprobar el cuerpo de 1 de 11to y hacer probable la 

responsabilidad del acusado. 

Establece este articulo adem~s: 

La infracción de esta disposición hace responsable a la autoridad -

que ordene la detención o la conscienta y a los agentes, ministros, alca.:!. 

des o carceleros que la ejecuten. 

Asimismo el numeral de referencia en su párrafo final prohibe "las -

penas de mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tor 

mento, etcéteraº, situacifln que se revela tambif:!n en el p~rrafo primero -

del artículo 22 de la Ley Fundamental. 

Nuestra Carta Magna pareciera ociosa en su meticulosidad de prohibir 

detalladamente toda práctica de barbarie. Al contrario, es so1'cita y S,i!. 

bia o al menos eso pretende, por lo que ninguna garantia es demasiada. -

Ning(Jn pueblo, por civilizado que se crea, está a salvo de caer en cegue

ra de prejuicios que lo tornen inhumano. Nuestra Constitución vela por-

que en México no prosperen jamás, con aviso de legalidad, las ruindades -

que hacen crueles a los pueblos. 

Interpretando lo antes estudiado, frente a usos y prácticas del pas!!. 

do, en relación a los fines legales de la privación de la libertad se pu~ 

de inferir que en anta~o. aun cuando hubo civilizaciones muy avanzadas en 

diferentes aspectos que logran enaltecer una sociedad o pueblo hacia con 
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otros pueblos, es de advertir la severidad de los diferentes gobernantes 

de las épocas analizadas, en contra de sus gobernados. 

Las medidas de coerción personal, la detención o privación de la li

bertad, representaron una serie de intereses, en los que muchos hombres -

envejecieron o murieron en las cárceles, sin acusación concreta. 



CAPITULO 2 

ELEMENTOS Y CONCEPTO DE LAS GARJINTIAS INO!VIDUALES 

Se establecen por todo el Orden Juridico del Estado, las limltacio-

nes o restricciones la conducta de las autoridades, ocurre preguntarse -

cu~ l es la esencia profunda de las garantias constitucionales, la motiva

ción individual y social que en su estructura permite la creación de nor

mas jurídicas, en un documento fundamental del mismo orden, nuestra Ley -

Suprema seña la que la Nación garanl iza a sus habitantes la 1 ibertad, la -

seguridad, la propiedad y la igualdad. 

Un estudio cuidadoso de las disposiciones fundamentales a este res-

pecto nos permite encontrar el reconocimiento de nuestras garant'1as sino 

tambrnn una serie de procedimientos que permiten la convivencia dentro de 

un orden ~acial. Por otra parte e independientemente de las consideraciE_ 

nes anteriores denotan esencialmente un régimen democr~tico. Siguiendo -

esta idea, puede afirmarse que las invocadas garantias son la expresión -

fUndamenta l y suprema que entrañan derechos en favor de todo gobernado, -

por lo que su institución es el elemento indispensable para implantar y -

mantener el orden juridico del pais. El concepto "Garantias" en derecho 

pOblico ha significado diversos tipos de seguridades o protecciones en f2' 

vor de los gobernados dentro de un estado de derecho, es decir, dentro de 

una entidad politica estructurada y organizada juridicamente, a pesar de 

lo mencionado los estudiosos del derecho no se han podido poner de acuer

do en la acepción estricta y especifica, que debe tener el concepto de 

"Garantia" en el derecho pOblico y especialmente en el constitucional. 
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Fix Zaudio sostiene: "Sólo pueden estimarse como verdaderas garan-

tías los medios jurídicos de hacer efectivos los mandatos constituciont1-

les11. <11) Aclarando que para el existen dos especies de garantías. 11 Las 

fundamentales (lndividuales, Sociales e Institucionales) y las de la --

Constitución (para los métodos procesales, represivos y reparadores que -

dan efectividad a los mandatos fundamentales, cuando son desconocidos 1 -

violados o existe incertidumbre, respecto de su forma o contenido)". (lZ) 

El distinguido Maestro Don Alfonso Noriega L. identifica a las gara.!! 

tías individuales con los llamados ºDerechos del Hombre" sosteniendo que 

ºson derechos naturales, inherentes, a la persona humana, en virtud de su 

propia naturaleza, que el estado debe reconocer, respetar y proteger, me

diante la creación de un orden jurídico y social, que permite el libre d,g 

senvolvimiento de las personas, de acuerdo con su propia y natural voca-

ci6n, .individual y social".(l3) 

Ignacio Burgoa, señala que en la vida de cualquier estado o sociedad 

existen tres fundamentales tipos de relaciones, a saber: las de coordina

.E..ifu!., las de supraordinación y las de supra a subordinación. 

Las relaciones de coordinación. Son los vínculos que entablan dos o 

más sujetos, físicos o morales dentro de su condición de gobernados. 

ll. Citado por BURGOA, IGNACIO. Las Garantias Individuales, Edición Vi
gésima Primera, Editorial Porrúa, México, 19BB. 

12. Ibidem P. 56. 

13. lbidem P. 164. 



31 

Las relaciones de supraordinación se establecen entre los diferentes 

órganos de poder o gobierno de un Estado, normando la actuación cada uno 

de ellos. 

Las relaciones de supra a subordinación, descansan sobre una duali-

dad cualitativa subjetiva, es decir, surgen .entre dos entidades colocadas 

en distinto plano o posición, entre el Estado actuando como persona jur1-

dico-política y sus brganos de autoridad, por un lado, y el gobernado, -

por el otro¡ teniendo el Estado por cuanto a sus actos los atributos esen 

ciales de Unilateralidad, imperatividad y la coercitividad. En consecuen 

cía las garantias individuales se traducen en relaciones jur"idicas, que -

se entablan entre el gobernado, por un lado, y cualquier autoridad esta-

tal de modo directo e inmediato y el Estado de manera indlrecta o mediata 
por el otro. 

Por tal motivo, y mediante lo puntualizado es menester especificar -

las características de la relación jur1dica en que se revela, el concepto 

de las garantías constitucionales, mismas que se traducen jurídicamente y 

a manera de definición: En una relación de derecho existente entre el go

bernado como persona fisica o moral y el Estado como entldad jurídica y -

política con personalidad propia, consiguientemente a 1 otorgarse por la -

Constitucibn garant1as en favor de todo gobernado, se asegura, protege, -

defiende o salvaguarda a éste frente al poder püblico, manlfestado en mul 

t Hud de actos de autoridad provenientes de los órganos del Estado. Cl 4 l 

14. Cfr. MANCILLA OVANDO, JORGE ALBERTO. Las Garantías Individuales y 
su Aplicación en el Proceso Penal, Edición Segunda, Editorial Po-
rrüa, México, 1988, P. 231. 
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El hombre por naturaleza, tiende al abuso de su libertad, le moles-

tan las trabas, las limitaciones; siempre quiere hacer "lo que le da la -

gana 11
, pero el Estado, a cuyo cargo corre la organización de la conviven

cia y la conservacibn del orden social, se ve precisado a limitar la li-

bertad Individual en el grado indispensable para garantizar el orden pG-

blico. 

11Las garantías ·individuales constituyen una transacción entre las ª§. 

piraciones del hombre como gobernado y las exigencias del Estado como de

positario de la soberanía popular, la que ha de ejercitarse en beneficio 

de todos".0 5l 

l. Sujetos. 

La Garant1a Individual consta de dos sujetos a saber, el activo o -

,gJlbernado y el pasivo, consl ituído por el Estado y sus brganos de autori

dad, es evidente que dentr9 de esa concepcibn, las garantías consignadas 

constitucionalmente fueron establecidas para tutelar los derechos o la e.:?_ 

fera jurídica en general del individuo frente a los actos del poder pGbll 

co, sin embargo el problema jurídico consistente en determinar si las 112_ 

madas personas morales podrían ser titulares de las Garantías Individua-

les, la cuestibn evidentemente es que no son individuos ni tienen dere- -

chos del hombre, pues al carecer de sustantividad humana, no podían ser -

titulares de dichas garantías, ni por ende, ser protegidas por los medios 

I5. SOTO PEREZ, RICARDO. Nociones de Derecho Positivo Mexicano, Ediclbn 
Novena, Editorial Esfinge, Méxlco,1978, P. 51. 
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sustantivos de tutela de esos derechos. 

Ignacio L. Vallarta, ilustre jurista, resolvió el problema en el se!!_ 

tido, que sf podían invocar en su beneficio las garantías individuales -

cuando éstas se violasen por algGn acto de autoridad, lesionando su esfe

ra jurídica. 

Pero importa aGn más subrayar que una garantía, colocada fuera de su 

contexto natural, resulta difícil de captar en su espíritu y motivación, 

por carecer de un entrelace-lógico y una secuencia intencionada que pon-

dría de manifiesto los valores protegidos, su extensión y las 1imitacio-

nes totales que ordena el legislador en cuanto a las garantías constitu-

cionales que deben ser bien dirigidas hacia los gobernados. Desde la - -

Constitución de 1917, y hasta la actualidad, son sujetos los individuos o 

las personas físicas. Las personas morales del derecho privado, las per

sonas mora les de derecho socia 1, (1 b) ta les como los sindica tos obreros y 

patronales, así como las comunidades agrarias, las empresas de participa

ción estatal y los organismos descentralizados. Todos estos sujetos se -

involucran a las relaciones de coordinación y de supra a subordinación -

que se registran en la vida del Estado Mexicano, independientemente de -

que tambi~n lo sean en las llamadas relac1ones de supraordinación, impli 

cando los vínculos que se forman entre dos o mAs sujetos colocados en un 

mismo plana de imperio o soberanía. 

Por lo anteriormente establecido todos estos sujetos son suscepti- -

16. Cfr. BURGOA, IGNACIO. Ob. Cit. P. 170. 



34 

bles de ~Ci" ;ifectados en su esfera jurídica por actos de autoridad, asi-

mismo se concluye breveme11~.:' ~ue todo ente en cuyo detrimento se realice 

cualquier acto de autoridad, tiene o po::..::- riP.rechos constitucionales imp];! 

tados en nuestra Máxima Ley, derivándose la validez juriciico. 

Ejemplificando lo ya aludido, la persona moral, as1 como la persona 

f1s1ca o individuo, en un conflicto suscitado entre ambos, o bien con la -

institución püblica o persona moral oficial, que deja de ser autoridad Pll 

ra sujetarse a la decisión del Organo Jurisdiccional que va a resolver el 

conflicto, _coloc&ndolos en una situación de gobernados. 

De la anterior consideración se deducen que las garant1as individua

les tienen como sujetos actlvos a las personas f1s1cas, pero también las 

personas mora les como entidades sometidas a 1 imperio autoritario de nues

tra Constituclbn. 

En resumen (persona f1s1ca) el gobernado o sujeto activo de la Gara!! 

t1a Individual, estS constituido por todo habitante o individuo que viva 

en el territorio nacional independientemente de su calidad migratoria, njl 

cionalidad, sexo, condición social, etcHera. Lo que equivale al ser hu

mano en su sustantividads bi6log1ca, con independencla, como ya asevera-

mes, de sus atributos jurldicos o pol1ticos, la mencionada equivalencia -

est& plasmada impl1citamente en el articulo 1• de la Constituclón f.ederal, -

que dispone que "En los Estados Unidos Mexk~r.:;; Lodo individuo gozara de 

las garant1as que otorga est .... ~onst itucibn ... ". 

Por otro lado las personas morales, cuya sustantividad y capacidad -
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de adquirir derechos y contraer obligaciones que las crea la ley, es evi

dente que cuando se ostentan como gobernados, son titulares tambi~n de gj! 

rant1as individuales, por el hecho de ser entidades sometidas al imperio 

autor1tariot ya que dichas personas estS.n colocadas por la ley en un ran

go semejante al que ocupan los individuos propiamente dichos. Por tal m2_ 

tivo, la titularidad de las garant1as individuales en favor de las perso

nas morales será lógica. 

Sintetizando lo expuesto con anterioridad determinamos que son suje

tos de las Garantías Individuales: 

A) Gobernado o sujeto acl ivo. - Entendemos como tal a toda persona en 

cuya esfera operen o vayan a operar actos de autoridad, es decir, actos -

atribuibles a algún órgano estatal que sean de 1ndole unilateral, impera

tiva y coercitiva, en virtud de la cual se da la relación de supra a su-

bordinación. Asimismo es conveniente destacar que la idea de "Individuo" 

empleada en el art1culo lo. de nuestra Carta Magna se puede dar en los s! 

guientes supuestos: 

a) Persona F1sica.- Independientemente de su nacionalidad, edad, se

xo. estado civil ... 

b) Personas Morales de Derecho Privado (Sociedades y Asoclaciones).

En virtud de que al tener capacidad para adquirir derechos y con

traer obligaciones son creaciones de la ley y se ostentan con el 

carkter de gobernados, por ende son titulares de las garanths -

individuales, ya que las encontramos en la relación de supra a si; 
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bordinación. 

e) Personas Morales de Derecho Socia 1 !c;indkatos y Comunidades Agr2_ 

rías).- Asumen el carácter de gobernados en c..ú~nlo su esfera juri 

dica, es susceptible de const1tuir el objeto de actos de aui..v¡·~.:;~ 

des imputables a los brganos estatales y en consecuencia para los 

efectos de la titularidad activa de las garant1as de la Constitu

ción. 

d) Las personas morales (Municipios) y oficiales de Derecho P(Jblico, 

así como organismos descentra 1 izados. - Son estimadas como gobern! 

dos y pueden recurrir al amparo cuando los actos de autoridad de 

que se trate lesionen sus intereses patrimoniales 1 teniendo su 

fundamento en el articulo 90. de la Ley de Amparo, con lo cual se 

contraviene el motivo por el cual fue creado el juicio de amparo, 

esto es como medio protector de los derechos de los particulares. 

De igua 1 manera, los organismos descentralizados cuya esfera jurj 

dica es susceptible de afectación por un acto de autoridad y en -

virtud de esta posibilidad se ostentan corno entidades gobernadas, 

atendiendo a la equivalencia conceptual entre 11 Individuo 11 y 11 Go-

bernado" que implica nuestro actuol articulo lo. Constitucional. 

B) Sujeto Pasivo.-

EstA constituido por el Estado, como entidad juridica y politíca, 

en que se constituye el pueblo y por sus autoridades que estAn d.9_ 
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tadas de poder de imperio, segOn su competencia y es en dicho poder en -

que se encuentra la restricción juridlca a favor de los gobernados a tra

v~s de las garantias individuales. 

Ue lo antes expuesto, se desprende que el objeto de tutela de las 

garant,as individuales son los derechos del hombre. al traducirse en .la -

facultad que tiene todo gobernado para re~.lamar al Estado y sus autorida

des se le respeten, asi ~sa f;scultad se deduce en un derecho público sub

jetivo. 

Es un derecho porque se impone a 1 Estado y a sus autor ida des la ob lj_ 

gación de respetar ·las prerrogativas consignadas a su favor; es subjetivo 

pues es una facultad que la Constitución otorga al gobernado para recla-

mar a las autoridades ciertas obligaciones; y es pOblico;' porque se hace 

valer frente a un sujeto pasivo de esta indole, esto es, a las autorida-

des del Estado. 

En consecuencia, e 1 disfrute de esos derechos los tienen los gobern~ 

dos desde que nacen o se· forman y son absolutos en virtud de que se pue-

den hacer. valer contra cualquier autoridad que vulnere un derecho, en fa

vor del gobernado. 

2. Objeto. 

Las garantias individuales se han reputado históricamente como aque

llos elementos juridicos que se traducen en medio de salvaguarda de las -
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prerrogativas fundamenta les -.~~ e 1 ser humano debe tener para e 1 coba l d~ 

senvolvimiento de su personalidad frente ~l poder pOblico, en consecuc,,-

c1a, .los derechos y obligaciones que implica o gener~ la relación que - -

existe entre gobernados y gobernantes, entendiéndose por ta 1 los 1 lu~Hes 

o prohibiciones que el poder pOblko ha impuesto con el fin de hacer posj 

ble a los particulares el disfrute del máximo posible de su libertad, sin 

menoscabo del orden y paz sociales, es decir, constituyen una transacción 

entre las aspiraciones del hombre como gobernado y las exigencias del Es

tado como depositario de la soberanfo popular, la que ha de ejercitarse -

en benficio de todos. 

Los derechos fundamenta les o garantias individua les no son de car~c

ter absoluto, sino que se encuentran limitados, condicionados, sólo fun-

cionan en los casos y con las condiciones previstos por las disposiciones 

constitucionales, y Onicamente tienen el alcance jufid1co en ellas descrj 

to, si el respeto a las libertades de los gobernados. por parte del Estado 

fuese irrestricto, absoluto, si cada cual pudiera hacer lo que viniese en 

gana, el poder pOblico no podria ser tal; se convertiria, al igual que el 

derecho. en un trasto inGtil; nos destruir,amos unos a otros. 

De conformidad con lo asentado anteriormente, se deduce que ta les d~ 

rechos a favor de los gobernados y la obl1gac16n correlativa a cargo de -

las autoridades estatales y del Estado mlsmo que surgen de la relac16n J!! 

ridica en que se traduce la garantia individual, exlsten unilateralmente, 

es decir, que no hay derechos y obligaciones, reciprocas por parte de los 

sujetos activo y pasivo del citado vinculo. Asi atendiendo a la natural~ 
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za de la garantía i ndiv ldua 1, e 1 sujeto activo o gobernado sólo es ti tu-

lar de un derecho subjetivo público que enfrenta a las autoridades y al -

Estado mismo, sin que, a su vez esté obligado hacia el sujeto pasivo. Por 

lo mismo, y en vista del atributo unilateralidad se~alado, el Estado no -

tiene derecho ninguno o facultad de imperio frente al gobernado en la re

lación que implica la garantía individual, pues sólo son titulares de la 

obligación que se especificó anteriormente, por tal motivo la garantía iD. 

divldual implica derechos y obligaciones que de ella se derivan para am-

bos sujetos, que equlva le a la circunstancia de que los derechos sólo se 

generan para el sujeto activo (Gobernado) y las obligaciones exclusivamen 

te para el pasivo (Gobernantes). ( l7) 

Nuestra Constituc15n General de la República asienta, en su artículo 

1•, que las garantías que ella otorga se establecen a favor de todo indi

viduo; es decir, que no establece distinciones entre mexicanos y extranj!'_ 

ros, además, que dichas garantías "No podrán restringirse ni suspenderse 

sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece 11
• 

Debe aclararse, sin embargo, que existen algunas limitaciones, para 

los extranjeros y para los eclesásticos, en materia de actividades pontl 

cas, educativas, de propiedad privada, etcétera • 

. 17. Cfr'. L!RA,ANORES. ob. cit. P. 99. 
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3. Principios. 

Los principios generales de las garantías individuales, constituyen 

las bases de un sistema jurídico determinado; siendo nuestra Constitución 

le ftoent~ de las citadas prerrogativas, es lógico y evidente que est&n i!). 

vestidas de los principios esenciales que caracterizan al cuerpo normati

vo supremo respecto de la legislación secundaria. Por consiguiente, las 

garantfos individuales participan del "Principio de Supremacía Const1tu-

cional", consignado en el articulo 133 de la Constitución,(IB) que a la -

letra dice: 

"Esta Constitución, las Leyes del Congreso de la Unión que emanen de 

ella y todos los tratados que est~n de acuerdo con la misma, celebrados y 

que se celebren por el Presidente de la RepOblica, con aprobación del se

nado, ser&n la Ley Suprema de toda la Unión. Las jueces de cada Estado -

se arreglar~n a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las dis

posiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o Leyes del 

Estado". 

Tales prinCipios no est~n formulados expresamente. no aparecen en -

ningun CMigo, se obtienen por ind•J:ción, estudiando el contenido de las 

diversas leyes 011~ óorman el ordenamiento jur1d1ca. 

En cuando que tienen prevalencia sobre cualquier norma o ley secund!! 

HJ. CASTRO JUVENTINO V. Garantías y Amparo, Edición Quinta, Editorial -
PorrOa, México, 1986, P. 16. 
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ria que se les contraponga y primacía de aplicación sobre la misma, por -

lo que todas las autoridades deben observarlas preferentemente a cual- -

quier disposición ordinaria, de igual manera, las garantías individuales, 

estAn investidas del principio de ºRigidez Constitucional", en virtud de 

que no pueden ser modificadas o reformadas por el poder legislativo ordi

nario, sino por un poder extraordinario integrado en los t~rminos del ar

tículo 135 constitucional que a la letra nos dice: 

11 La presente Constitución puede ser adicionada o reformada, para que 

las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que 

el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los i!). 

dividuos presentes, acuerde las reformas o adiciones, y que ~stas sean 

aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los estados. El Congreso 

de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los 

votos de las legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las -

adiciones o reformas". 

En atención de que las Garantías Individuales que concluimos están 

consagradas en nuestra Constitución, deberán ser observadas con prioridad 

sobre cualquier otra ley o reglamento ordinario por nuestras autoridades 

así como de los mismos gobernados, a fin de lograr una armonía social en 

beneficio de todos. 
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4. Conceptos Jur1dicos Fundamentales. 

4.1 Gobernado. 

Es el titular de los Derechos subjetivos Públicos derivados de la r§_ 

lac1bn jur1dica de supra a subordinación denominada impropiamente "Garan

t1a Individual"(¡g) siendo, en consecuencia, el sujeto activo de esta re

lac1bn, su definición es la siguiente: sujeto cuya esfera jur1d1ca puede 

afectarse o se afecta por un acto de autoridad, es dec1r, por cualquier -

actó que provenga de algún órgano del Estado y que sea unilateral, imper~ 

t1vu i ..:.ue;"'::itivo. Dentro de la situación de gobernado se comprenden no 

sólo los individuos o personas f1sicas, sino las personas morales de dcr§_ 

cho privado, las entidades de car&cter social, como los ejidos y las comJ! 

nidades agrarias, las entidades paraestatales y, excepcionalmente, las -

mismas personas morales oficiales, de esta comprens15n resulta la 1nco- -

rrecta denominación con que tradicionalmente se han designado las garan-

t1as constitucionales, imput&ndoles la indebida designación de individua-

les, su nombre adecuado debe ser 11 Garant~as del gobernado 11
• 

4. 2 Gobernantes. 

Al hablar, de los sujetos de las Garant1as Individuales, h1c1mos re

ferencias a 1 sujeto pasivo, que est& integrado por e 1 Estado como entidad 

jur1dlca y politica, en que se constituye el pueblo y PQr 1o~ diferentes 

19. TllMAYD Y SALMORAN, ROLANDO. :ntroducción al Estudio de la Constitu
ción. U.N.A.M., Méxicv, 1989, p. lOfi. 
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6rganos o autoridades del mismo. 

Por lo que se afkma que el gobernante, es el titular de dichos órg!! 

nos del Estado, entendiéndose sólo como un poder - y un poder que es sup~ 

rlor al individuo y a la colectividad teniendo como esfera de gravitación 

prerrogat 1vas sustancia les del ser humano. Cons lder~ndose como aquellas 

la libertad, la igualdad, la seguridad juridíca y la propiedad, mismas -

que engloban las "grantias indív1duales 11
• 

Su actividad. frente a los Gobernados por las garanths constituc1on~ 

les como manifestaciones de la restricción juridica del poder de imperio; 

siendo el gobernante encargado de salvaguardar las prerrogativas fundamen 

tales que el ser humano debe tener para el cabal desenvolvimiento de su -

personalidad, frente al mismo poder pCJblico. 

Asimismo se entabla una relación de supra a subordinación entre go-

bernantes y gobernados. En la que el gobernante posee potestad de impo-

ner sus determinaciones, fundadas en la ley, sobre todos los individuos -

que se encuentren sujetos a dicho poder. 

Ahora bien, los derechos fundamenta les del hombre, que nuestra Cons

tltuci6n llama garantias individuales, entendiéndose por tales: los limi

tes o prohibiciones que el Estado se ha impuesto como gobernante, con el 

fin de hacer posible a los particulares el disfrute del ~x1mo poslble -

de su libertad, sin menoscabo der ord<>n y paz sociales que deben ser man

tenidos por aqul!l, el beneficio de todos los habitantes de un Estado. 
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Las garantias individuales constituyen una transacción enlre las as

piraciones del hombre como gobernado y las exigencias del gobernante, co

mo depos1lario de tal poder popular, la que ha de ejercitarse en benefi-

cio de todos. 

De tal modo que las garantias individuales no son de carácter absol!! 

to, sino que se encuentran lim1tados, condic1onados; sólo funcionan en -

los casos y con las condiciones previstos por las disposiciones constitu

cionales, mismas que deben observar nuestros gobernantes, para que exista 

armonía entre los gobernados. 

Cabe preguntar por Cltimo, quién ejerce de hecho la soberanía. Toda 

la doctrina Europea Moderna insiste en que el sujeto de la soberanía es -

el Estado (pueblo), pero fatalmente llega a la consecuencia de que tal pQ 

der tiene que ser ejercido por los órganos. 

Esmein al respecto señala que el Estado, sujeto y titular de la sober!!_· 

º"ª' por no ser sino una persona moral, una ficción jur~dka, es preciso 

que la soberania sea ejercida en su nombre por personas físicas, una o V!!. 

r1as, que quieran y obren por él. Es natural y necesario que la sobera-

nía, al lado de su titular perpétuo y f!cticio, tenga otro titular actual 

y activo, en quien residirá necesariamente el libre ejercicio de este po

der. 

Este titular es el órgano u órganos en quienes se deposita el ejerc.1 

cio actual y permanente del poder supremo, es decir, los gobernantes, - -
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quienes ejercen la soberanía y que toman el mando en sus manos, como órg~ 

nos representativos del Estado soberano, convirtiéndose en un derecho pfJ

bllco subjetivo que emana de la relación jurídica de supra a subordina- -

ción en favor del gobernado. <
20

> 

4. 3 Autoridad. 

Este concepto tiene dos importantes acepciones jurídicas, segOn la -

primera equivale a poder, potestad o actividad que es susceptible de imp.2_ 

nerse a algo, y, referida al Estado, como organización jurídica y politi

ca de la sociedad humana, implica el poder con que esté investido, supe-

rior a todos los que en él ex·istan o puedan existir, y que se despliega -

imperativamente, en tal forma, que a nada ni a nadie le es dable desobed~ 

cerlo, en una palabra es el poder de imperio, emanado de la soberanía, C)! 

yo titular real es el pueblo. El concepto de "Autoridad", en atención a 

este primer sentido, constituye uno de los elementos que integran la nat)! 

raleza del Estado, en cuanto a eficacia y observancia del orden jurídico. 

También por "Autoridad" se entiende el órgano del Estado, integrante de -

su gobierno, que desempe~a una función específica tendiente a realizar 

las atribuciones estatales en su nombre, bajo este aspecto el concepto de 

"Autoridad" ya no implica una determinada potestad, sino que se traduce -

en un órgano del Estado, constituido por una persona o funcionario.º cuer. 

po colegiado, que despliega ciertos actos, en ejercicio del poder del im

perio, pues bien, al afirmar que el concepto de autoridad, en esta segun-

20. Cfr. ESMEIN. Elementos de Uerecho Constitucional. Edición Octava, -
Editorial Franca is, Edición Octava, Tomo I, París, 1927, P. 4 



46 

da acepción, revela la idea de órgano estatal, ya que dentro del régimen 

juridico del Estado, existen diversas entidades públicas . 

. Por las consideraciones expuestas con antelación se está en la posi

bilidad de formular el concepto juridico de "Autoridad" mediante el se~a

lamiento de sus elementos distintivos, hacia los órganos estatales que no 

tienen un car&cter autoritario. 

En efecto, son los siguientes factores que integran el concepto de -

que nos ocupamos: 

al Un órgano del Estado, sustantivo en una persona o funcionario o -

bien implicado en un cuerpo colegiado. 

b) La titularidad de facultades de decisión o ejecución, realizables 

conjunta o separadamente. 

c) La imperatividad en el ejercicio de dichas facultades. 

d) La creación, modificación o extinción de situaciones generales o 

especiales de hecho o de derecho, dentro del régimen estatal. 

Reuniendo estos elementos en una proposición lógica, inferimos, por 

ende, la definición del concepto de "Autoridad", en la siguiente forma: 

Autoridad es aquel órgano. estatal, investido de facultades de decisi6n o 

ejecuc1bn, cuyo desempei'lo conjunto o separado, produce la creación, modi

ficación o la extinción de situaciones generales o especiales, jur1dicas 

o fkticas dadas dentro del Estado, o su alteración o efectación, todo --
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el lo en forma imperal iva. 

4.4 Acto de l\utoridad. 

Como se ve, el concepto de 11 Autoridad 11 está 1ntimamente vinculado -

con la idea de acto de autoridad, puesto que por aquélla se entiende todo 

órgano del Estado que realice tal acto bien en forma decisoria o de mane

ra ejecutiva. 

Ahora bien, para que el acto de un órgano estatal adquiera dicho ca

r~cter se requiere que se desempeíle a propósito o en relaciones de supra 

a subordinación, es decir, en aquéllas que se entablan entre sujetos colQ_ 

cadas en planos diferentes, o sea, entre los particulares, por un lado, y 

el Estado, por el olro, en ejercicio de sus funciones d~ imperio despleg~ 

dos a través de sus diversas dependencias gubernativas. 

En tal virtud, el acto de autoridad, para que sea tal, debe reunir -

en su ser jurídico mismo los siguientes atributos esenciales: la unilate

ralidad, la imperatividad y la coerc1tividad. 

Atendiendo al primero de los elementos indicados, el acto del Estado 

para que sea de autoridad, no requiere para su existencia y eficacia jurl 

dicas el concurso de la voluntad del particular frente a quien se ejerci

ta como sucede, con los impuestos, las órdenes de aprehensión, las senten 

cias, etcétera. 

Conforme a la imperatividad, las características de todo acto de au-



48 

toridad consiste en que la voluntad de particular se encuentra necesaria

mente suped1tada a la voluntad del Estado, externada a través del propio 

acto, de tal suerte que el gobernado tiene la obligación inexorable de 

·acatarlo. sin perjuicio de que contra él (Estado) entable los recursos l.!:_ 

gales procedentes. 

Por (lltimo el elemento coercitividad implica la capacidad que tiene 

todo acto de autoridad del Estado para hacerse respetar y ejecutar coacti 

vamente por d1ferentes medios y a travi?:s de distintos aspectos, aun en _ .. 

contra de la voluntad del gobernado sin necesidad de que recurra a la ju

r1sdicción para que e 1 propio acto se real ice cabalmente por el propio ó!'. 

gano estatal a quien se impute. 

De lo anteriormente expuesto queda comprendido lo que significa "Au

tor1dad" y lo que es acto de autoridad, vocablos que están ~ntimamente r!'_ 

lac1onados, y que el analizarlos, dentro de este proyecto, en puntos sepE_ 

rados, nos demuestran la 1mportancia de su significado, y de su práctica 

aplicac1ón dentro de la sociedad, para f1nalizar en cuanto a este punto -

se nos muestra la clas1ficación de los actos de autoridad. 

a). - Leyes. - Consisten en ordenamientos abstractos, genera les e im-

persona les. 

b).- Sentencias.- Son dictadas por tr1bunales jud1ciales, administrE_ 

t1vos, o del trabajo, que resuelvan una cuest1ón 11t1giosa, so

metida a su decis1ón. 
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e),- Actos Genéricos.- Son actos tipicamentc administrativos, en su 

mayoría son dictados o producidos por la Administracibn PGblica 

aunque los demás poderes también suelen elaborarlos~Zl) 

21. Cfr. Enciclopedia Jur1dica Omeba, Tomo VIII, Editorial Driskill. 
Argentina, 1979, P. 262. 



CAPITULO 3 

REU\CION DE LA FRACCION XVIII DEL ARTICULO 107 COllSTlTUCIOllAL 
Y EL ARTIClllO 19 COGISTITUCIOHAL 

l. Auto de Fonal Prisión. 

El Auto de Fonnal Prisión, regulado por el articulo 19 constitucio:

nal 1 es garantizado en virtud del procesamiento que le precede. 

Consistente, en una declaración de voluntad del titular del Organo -

Jurisdiccional, sobre la existencia o inexistencia de indicios, reciona--

les de criminalidad, en virtud, de la cual, se imputa fonnalmente a una -

persona determinada. La comisión de un hecho punible que revista los ca

rácteres de delito. (22 ) 

Por el lo al momento de examinar la restricción de la libertad que -

supone el auto de formal prisión previsto en el artículo 19 constitucio-

nal y su complemento obligado previsto en la fracción XVIII del articulo 

107 constituciona 1, que permite la obtención de la libertad cuando di cho 

auto de formal prisión no se ha dictado dentro del plazo señalado, en am

bas disposiciones constitucionales, por lo cual estas hipótesis deben en

marcarse con m:i.s propiedad dentro de las garant~as constitucionales que -

se refieren a los procedimientos. 

22. GARC!A RAMIREZ, SERGIO. Derecho Procesal Penal, Edición Cuarta, 
Editorial Porrüa, México .• 1983, P. 435. 
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El auto de formal prisión tiene por obejto definir la situación j~ 

ridica del inculpado Y fijar el delito o delitos por los que debe seguir 

se el rpoceso, la formal prisión abre el periodo de instrucción, lo que

quiere decir que se han rebustecido las pruebas que sirvieron al juez P!. 

ra decretar la detención. de la persona. ( 23 ) 

Nos ocuparemos ahora de exponer diferentes conceptos que dan los-

estudiosos de la materia para definir el auto de formal prisión. 

Jiménez Asenjo, define el auto de formal prisión como sigue: 

"Se puede definir (el auto de procesamiento), como aquella resolu

ción judicial interlocutoria fundada, en la que, imput:1.ndose provisional 

mente a determinada persona o personas un hehco punible,se le sujeta di

rectamente al resultado definitivo que dicte el tribunal juzgador11
• Por

su parte Colfn define a este auto como la resoluci6n pronunciada por el

Juez, para resolver la situación jur'idica del procesado al vencerse el

término constitucional de 72 horas, por estar comprobados los elementos 

integrantes del cuerpo de un delito que merezca pena privativa de liber-

tad y los datos suficientes para presumir la responsabilidad siempre y

cuando, no este probada, en favor del inculpado una causa excluyente de 

responsabilidad que extienda la acción penal; para así determinar el 

delito o delitos por los que ha de seguirse el proceso. ( 24 ) 

23. PINA, RAFAEL. Comentario al C6digo de Procedimientos Penales para_ 
el Distrito federal, Editorial PorrOa, México, l9gO, P. 156. 

24. Citado pro GARCIA RAMIREZ, SERGIO, ob. cit. P. 432. 
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En orden al Derecha Mexicano, 11 El Auto de Formal Prisión es la reso-

1uci6n jurisdiccional, dictada dentro de las setenta y dos horas de que -

el imputado queda a disposición del juzgador, en que se fijan los hechos 

materia del proceso, estimándose acreditado plenamente el cuerpo del deli 

to y establecida la probable responsabilidad del inculpado". (2S) 

Efectivamente, dentro del término de setenta y dos horas, señalado -

en el artículo 19 constitucional, el juez deberá resolver sobre la.situa

ción jurídica del indiciado, decretando su formal prisión en caso de ha-

llarse comprobado el cuerpo del delito que se le impute y su probable re2 

ponsabi 1 idad, o su libertad en el supuesto de que no se ha 11 ase comproba

do ninguno de ambos extremos, si el delito solamente mereciere pena pecu

niaria o alternativa que incluyere una no corporal, el juez, en acatamien 

to a lo dispuesto. en el artículo 18 constitucional, en vez de dictar auto 

de formal prisión, dictará auto de sujeción a proceso, sin restringir la 

libertad de dicho indiciado. (26 ) 

Es oportuno señalar que el Auto de Formal Prisión sólo opera cuando 

el delito tiene como pena la privativa de la libertad corporal. No así -

el Auto de Sujeción a Proceso que otorga la libertad con car~cter temporal a -

un det.enido (Xlrel t1Bl1X> que dure la tramitación del proceso, previa la sa--

25. GONZALEZ BUSTAMANTE, JUAN JOSE. Pri nci pi os de Derecho Pena 1 Mexi ca
no, Edición Cuarta, Editorial Porrúa, México, 1983, P. 268. 

26. Cfr., CASTRO JUVENTINO V., op. cit. p. 39 y COLIN SAtlCHEZ GUILLERMO. 
Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, Edición Novena, Edito-
rial Porrúa, México, 1983, P. 165. 
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tisfacción de! determinadas condiciones -zstatuidas por la ley, razón por -

la cual nos resulta inüt i1 abundar acerca de dicho auto, puesto que nues

tra finalidad perseguida en la presente investigación refiere acerca de -

la pena privativa de la 1 ibertod. 

El estudio del artículo 19 constitucional, demuestra que los requisJ. 

too del auto de formal prisión son de dos clases de fondo y de forma, si

guiendo su enunciación Oiremos que los requisitos de fondo son: 

a) La comprobación plena del cuerpo del delito. Las normas penales 

sin:;¡ularcs describen fi9uras de delito, las cuales tienen ~nicamente un -

valor hipotético, ya que para que nazca el delito propiamente dicho es .ng_ 

cesario que una parsona física realice una conducta ilícita y qua ésta se 

haya integrado, tanto en el tiempo como en el espacio, lo que. corporiza, 

es decir, ha surgido el cuerpo d21 delito. 

b) La comprobación de la probable responsabilidad penal del inculpa

do. Se debe tener presente que ~l artículo 13 del Código Penal, dispone 

que son responsables todos aquellos que toman parte en la concepción, pre 

paración o ejecución de un delito, o presten auxilio o cooperación de 

cualquier especie, por concierto previo, o inducen directamente a alguno 

a acometerlo. 

"La responsabilidad a que alude el artículo 19 Constitucional, no d~ 

be tomarse en su significado gramatical (calidad de lo que puede ser pro

bado), si no el estrictamente lógico. La probabilidad por admitir la hi-
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pótesis contraria, es conciliable con la duda, la implica y, por ende, el 

auto de formal prisión, se dicta aun que exista duda sobre la responsabi

lidad del inculpado''. (27) 

c) Que al inculpado se le haya tomado su declaración preparatoria, -

dentro de las cuarenta y ocho horas, contadas desde que un detenido ha -

quedado a disposición de la autoridad judicial encargada de practicar la 

instrucción. 

La declaración preparatoria no es un medio de investigación del delj_ 

to ni mucho menos tiende a provocar la confesión del declarante, su obje

to lo define la fracción 111 del artículo 20 constitucional, y no es otro 

que el acusado conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda -

contestar al cargo. 

d) Que no eoté plenamente comprobada alguna causa eximente de respo!] 

sabilidad o que extinga la acción penal. 

Requisitos de forma, son aquellos que por tener un carkter acceso-

ria, no son absolutamente indispensables para que el auto de form•l pri-

s10n se pronuncie, y aún considerando la irregularidad en el mandamiento, 

es fAcil suplir sus deficiencias, por medio del recurso de apelac16n o 

por el del amparo indirecto. Los elementos de forma que debe contener t.Q. 

do auto de formal prisión, los plasma el Cbdigo de Procedimientos Penales 

27. MILLAS BAS, FERNANDO. El Procedimiento Penal en México, Edición 
Cuarta, Editores Mexicanos Unidos, Sociedad Anónima, M~xico, 1973, 
P. 86. 
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del Distrito Federal en su artículo 297, mismos que plantearemos a conti

nuación: 

ll Fecho y hora exacta en que se dicta, E·n base de que al juez le -

cuentan los términos de llS y 72 horas, para tomar al detenido su declara

ci6n preparatoria y para resolver su situacifin procesal. 

2) La 2xprosibn del delito imputado al inculpado por el Ministerio -

Público. Esto tiene por objeto se~alar la clasificaciOn técnico-legal, -

que ha servido al Ministerio Público para el ejercicio de la accibn penal, 

a la vez que facilita la defensa del inculpado, e:stableciendo con exactj_ 

tud cuales son los hechos punibles que se le atribuyen. 

3) Delito o delitos por los que deber~ seguirse el proceso. Con el 

fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del art~culo 

19 constitucional, con ello se persigue fijar con claridad lo que va a -

constituir la materia del proceso. 

4) La expresibn del lugar, tiempo y dcm~s circunstancias de ejecu- -

cibn. Esto se refiere a la necesidad que ex1ste de fijar las condiciones 

en qu::! se com:=!tió el delito para la eficacia del esclarecimiento de los -

hechos, en relacibn con las pruebas obtenidas. 

5) Los nombres del juez que dicta el auto y del secretario que lo a!!_ 

toriza. 

Por último, en el auto de formal prisibn deben invocarse las disposj_ 
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ciones legales aplicables, y se ordenar!i que la persona o personas en CO.!J. 

tra de quienes se sigue proceso, qu:::den formalmente pres3s; que se les -

ldentiflque por el procedlmiento administrativo adoptado. También se dl!; 

pondr~ que se expidan o distribuyan las boletas, cuyo contenido ~s la re

soluclón de la formal prlsiór.; una para el lnculpado, otra para el dlrec

tor de la prisl5n y la tercera quedar~ en el talón del libro de boletas -

que se lleva en los juzgados. ( 28 ) 

Efectos del Auto de Formal Prislón. 

l. Da base al proceso. Al de~ar comprobados el cuerpo del delito y -

la probable responsabllidad del inculpado, da base a la lniclaclón del --

proceso. 

11. Fija tema al proceso. Todo proceso oe seguir~ forzosamente por 

el delito o delitos se~alados en auto de formal prlsión. 

Ili. Justlfica la prisión preventiva. Esta ha sido definida como el 

estado de privación de la libertad que el Organo Jurisdiccional impone al 

procesado durante la substanciación del proceso, a fin de asegurar la ac

tuación efectiva de la ley Penal. Es pues, por definición una medida ca.!! 

telar, una providencia que debe ser decretada por el juez, con un doble -

propósito: álejar el peligro de que el acusado eluda el juicio y la pro

bable sanclón que se le vaya a imponer en caso de resultar culpable; y -

otra, la de facilitar la actuación de la ley, pues de no estar el procesa-

28. Cfr., GARCIA RAMIREZ, SERGIO. ob. cit. P. 438. 
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do presente, la continuación del proceso serla imposible. (29 > 

IV. Justifica el cumplimiento del Organo Jurisdicional de la oblig-ª 

ción de resolver sobre la situación jurídica del indiciado dentro de las 

setenta y dos horas. De hecho, la detención de un individuo se justifica, 

sin auto del forlllal prisión, hasta por setenta y cinco h0t·as, ya que los -

carceleros y alcaides que no reciban copia autorizada de la formal pri- -

sión, de un detenido, dentro de las setenta y dos horas que señala el ar-

tículo 19 constitucional, contadas desde que aquél esté a disposición de -

su juez, deberán llamar la atención de éste sobre dicho particular, en el 

acto mismo de concluir el término, y si no reciben la constancia menciona

da, dentro de las tres horas siguientes, pondrán en libertad al inculpado 

(artículo 107 Constitucional, fracción XVIII). ( 3o) 

1.1 La llotificaciún. 

Bien es cierto que la notificación es considerada como un acto de co

municación, realizado por el juez, donde dii a conocer sus resoluciones a -

las partes, o a terceros involucrados en detenninado proceso. Algunas no-

tificaciones contienen, además de la comunicación, acuerdos especiales del 

juez como apercibimientos, órdenes de presentación, etcétera. Los actos -

procesales que se efectúan sin la previa notificación, están afectados de -

nulidad. 

29. PEREZ PALMA, RAFAEL. Guía de Derecha de Procedimientos Penales, 
Cárdenas Editar 'y Distribuidor, Mexica, 1975, P. 293. 

30. ACOSTA ROMERO, MIGUEL Y GONGORA P!MENTEL, GENARO. Constitución Polí
tica de las Estadas Unidas Mexicanas. Legislación-Doctrina, Edición 
Tercera, Editorial Parrlia, Méxia, 1987, P. 683. 
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En relación con la notificación el Cód1go de Procedimientos Penales 

del Distrito Federal establece lo siguiente: 

1'Artículo 81.- Las notificaciones se harán a más tardar el día si- -

gu1ente en que se dicten las resoluciones que las motiven". 

Con independencia de que la notificación es un acto de comunicación 

procesal, es también una formalidad sustancial del procedimiento, en tan

to permite a las partes conocer y controlar las resoluciones y actuacio-

nes del juez. en el sentido de que puedan ser examinados por aquéllas an

tes de que causen es ta do. 

Dada su importancia, la notificación que violando el art1culo 81, -

del Código de Procedimientos Penales, se hiciera con posterloridad al dh 

siguiente al en que se dicte la resolución que la motive, y por falta de 

esta formalidad se causare algún perjuicio o alguna de las partes, ~Sta -

ser~ nula. 

"Articulo 82.- Todas las personas que por algún motivo legal ínter-

vengan en un proceso, deber~n designar, desde la primera diligencia judi

cial en que intervengan, casa ubicada en el lugar del proceso para que se 
les hagan. 

Las notificaciones, citaciones, requerimientos o emplazamientos que 

procedieren, a informar de los cambios de domicilio o de la casa designada. 

11 Si no cumplieren con esta prevención, las notificac1ones, cítacio-

nes, requerimientos o emplazamientos se tendr~n por bien hechos, por pu-

b l 1cación en lugar visible del Tribunal, s1n perjuicio de las medidas que 

~ste tome para que pueda llevarse adelante el proced1miento". 
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"Articulo 84.- Deben firmar las notificaciones la persona que las -

hace y aquélla a quien se hacen; si ésta no supiere firmar o no quisiere, 

se hará constar esta circunstancia. 

11 A falta de firma podrán tomarse las huellas digitales". 

Significa que las notificaciones deben ser firmadas por not ificaéor 

y notificado, si el que deba ser notificado se niega a firmar o a recibir 

al funcionario encargado de hacer la notificación o las personas que resj_ 

dan en 21 domicilio se rehusan a recibir la cédula, o no se encuentra o -

nadie en el lugar, se fijará la cédula en la puerta de entrada. (artku

lo 86 del Cóáigo de Procedimientos Penales del Distrito Federal). 

"Articulo 85.- Cuando el reo autorice a.su defensor para oír notif.i 

cae foncs, citaciones, emplazamientos o requerimientos, practicados con é~ 

te, se entenderán hechos a 1 primero, con excepci6n del auto de forma 1 pr.i 

s16n, c1tac16n para la vista y la sentencia definitiva". 

La designación que haga el inculpado de defensor lleva implkita, la 

autorizaci6n para que éste reciba las notificaciones que deban hac~rsele, 

cuando hubiere designado varios defensores, se entender~ autorizado, para 

recibir las notificaciones el que tenga la representaci6n común, pero - -

siempre serán personales las notificaciones sobre el auto de formal pri-

si6n, citacibn para la vista y sentencia definitiva. 

"Articulo 87.- Todas las notificaciones se harán personalmente al -

interesado, excepto en los casos expresam2nte consignados en este cap'itu

lo". 
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Las notificaciones personales se harlín en el tribunal o en el donrt. 

cilio designado, directamente al interesado, o en su defecto mediante c..g 

dula que se le dejó con sus familiares o domésticos o, siendo imposible. 

fijada en la puerta de la casa. 

"Art1culo 90.- Si a pesar de no haberse hehco la notificación en

la forma que este código establece, la persona que debiera ser notifica

da se mostrara en la diligencia sabedora de la providencia, la notifica

ci6n surtir§ sus efectos, pero no 1 ibrará la que deb1a hacerla de las -

responsabilidades en que hubiere incurrido". 

Desde luego, no Onicamente las notificaciones, sino en general to-

do acto proecsal que se aparte de las fonnilidades señaladas para éste -

en la Ley procesal o que cause perjuicio a alguna de las partes sera -

afectado de nulidad excepto lo ordenado en el Código de Procedimientos 

Penales, es decir , si se hace una notificaci6n en forma contraria a la-

legal, acarrear& responsabilidad (por daños y perjuicios), y ser& nula-

salvo que la persona que debi6 ser notificada se muestre sabedora de la

providencia, caso en que la notificaci6n surtira sus efectos. (3l l 

Luego entonces, en virtud de lo expuesto con anetrioridad podemos

concluir señalando, que un acto judicial es procesalmente inexistente 

mientras tanto no se dé a entender a las partes y á los interesadas , a-

31. GARCIA RAMIREZ, SERGIO, ob, cit. P. 312. 
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los que, consecuentemente, únicamente a partir de la notificación comien

zan a correr los plazos para interponer contra esa providencia los recur

sos legales, a fin de qu~ se le deje sin efecto si se le considerare con

traria a derecho. La notificación es, pues, el acto por el cual se pone 

en conocimiento de las partes o de los terceros (peritos, policías, etcé

tera), una resolución judicial. <32 > 

1.2 Arl 'iculo 299 del Código de Procedimientos Penales del Distrito 

Federal. 

El an&lisis del presonte artkulo presenta no sólo un sistema simpli~ 

ta, sino la consecuencia de dicho se~alamiento en el sentido de que me- -

d1ante tal acto (notificaclbn del auto de formal prisión}, el interesado 

podrA promover o interpom~r recursos, ofrecer y rendir pruebas y alegar -

en las audiencias, bajo este orden de ideas, el ordenamiento citado esta

blece lo siyuiente: 

"El auto de formal prisión se notificar& inmediatamente que se dicte, 

al acusado, si estuviere detenido, y al alcaide del establecimiento de d~ 

tención al que se dar~ copia autorizada de la resolución, lo mismo que al 

preso si lo so 1 icitare". 

Retomando lo antes seílalado en el punto anterior, referente a la no-

32. Cfr., DIAZ DE LEON, MARCO ANTONIO. Comentario al Código Federal de 
Procedimientos Penales, Editorial Porrúa, M~xico, 1990, P. 148. 
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tificaci6n, y al numeral que nos ocupa, nos encontramos en la aptitud de 

seílalar a continuación las consecuencias jurídicas, acarreadas a efectos 

de la notificación del auto de formal prisión al inculpado. 

a) El auto de formal prisión, resuelve la situación ,:juridica del in-

diciado. 

b) El citado auto, no priva definitivamente de la lib2rtad al encau-

sado, sino sólo lo asegura preventivamente. 

e} El inculpado cesaría de ser detenido para pasilr a ser procesado. 

d) En el propio auto de formal prisión se ordena poner el proceso a 

la vista de las partes para proposición de pruebas. 

e) Procede la identificación administrativa del inculpado. 

f) Una consecuencia mlts del auto de formal prisión es la suspensión 

de los derechos del ciudadano, cuando se trate de delito que merezca pena 

privativa de libertad, a que se refiere el articulo 38, fracción 11, de -

la Constitución. <33
> 

2. Articulo 19 Constltuclonal. 

El ordenamiento en cita, contiene razonamientos que implican al aSU.!J. 

to que ahora tratamos, como podemos constatar, cuando comienza ordenando: 

"Ninguna detención podr~ exceder del t~rmino de tres dias, sin que se juJ;_ 

tifique con un auto do formal prisión". 

33. Cfr., GARCIA RAMlREZ, SERGIO. ob. cit. P. 438. 
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Es clara la prohibición de mantener detenida a una persona por más -

de tres días, sin que dicha detención quede justificada mediante un auto 

de formal prisión. En nuestra opinión tal medida estel encaminada a la -

protección y seguridad del imputado que trasluce el esfuerzo del constit.!! 

yente por rodear a la libertad personal de toda esa serie de garantfos -

que hemos venido observando. 

Pese a todo, entre todos los derechos y libertades fundamentales del 

ser humano, el que m~s notol"iamente ha sufrido los embates represivos de 

las autoridades es el de la libertad, cuya privación constituye una de -

las mAs graves intromisiones en la esfera de los derechos individuales, -

de ahí, que tal prohibición está destinada a normar la conducta tanto de 

las autoridades judiciales encargadas de ordenar la detención del inculpj! 

do como de aquellas que la consienten o bien que la ejecuten. 

Prescribe además este primer párrafo, una serie de requisitos o exi

gencias, tanto de fondo como de forma para que proceda la expedición de -

dicho auto o autos, que pudieran dictarse en el término a que se alude y 

que justifica y confirma la detención cuando debe prolongarse por más de 

tres días. 

Así referente a los requisitos de fondo se prescribe que no podrá -

dictarse ningún auto de formal prisión sin que existan datos suficientes 

que hagan presumibles la existencia del delito, o para hacer probable la 

responsabilidad del acusado. Dicho de otro modo, la causa probable de --
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culpabilidad o la posible responsabilidad deben tenerse por comprobados, 

o sea, que en este preciso momento existan indicios o sospechas que den

origen a la presunci6n racional de la intervención del inculpado en la -

comisi6n del delito que se le imputa. 

En lo que toca a las exigencias de forma, el artículo que comenta

mso establece que todo auto de formal prisi6n necesariamente debe expre

sar los requisitos señalados en el articulo 297 del Código de Procedimien 

tos Penales, los que ya fueron expuestas en apartados anteriores. 

As1 también de las diversas resoluciones que se dictan al vencerse 

el término constitucional que hemos señalado, se encuentra el auto de -

sujeci6n a proceso, que contiene algunas diferencias con el que recién -

antes hemos señalado, careciendo de sentido hablar de tal auto, como -

oportunamente fué estabelcido en capítulos anteriores, pues justamente-

la pena privativa de la libertad queda edscartada como consecuencia de-

semejante auto. 

Prosiguiendo con el an6lisis del artkulo 19 constitucional en el 

p5rrafo segundo, en el que a la letra se consigna: 11Todo proceso se se-

guir6 por el delito o delitos señalados en el auto de formal prisi6n,si

en la secuela de un proceso aparece que se ha cometido un delito distin_ 

to del que se persigue, deber& aquél ser objeto de acusaci6n separada 

sin perjuicio de que después pueda decretarse la acumulaci6n si fuera -

conducente 11
• 



Este p;irrafo consl iluye la expresión d~ una forma de 9aranLia pura-

mente procesa 1 en beneficio del procesado y que faci 1 ita la tramitaci6n -

de cualquier proceso; porque, si en el curso del procedimiento, resultaba 

un delito distinto de aquel por el que se procesaba, o apareciera otro d~ 

lito. En cs:tos casos deb'ia abrirse proceso por separado, para no privar 

de defensa al imputado. Por lo tanto los hechos se~alados en el auto de 

formal prisión ser~n forzosamente la materia del proceso, y no podrti.n cam 

biarse para alterar la naturaleza del mismo {delitol! 3~l 

Continuando en este desarrollo nos ubicamos ahora en el tercer p~rr~ 

fo, del precepto constitucional que analizamos que, certifica con su le-

tra de los abusos y maltratos de que son objeto los imputados de haber cg_ 

metido algOn ilkito sancionado por la ley penal desde su detención, -

aprehensión, o bien cuando est~n sometidos en prisión, por lo que dispone 

enf~ticamente que todo maltrato, molestia, gabela o contribuci6n que se -

infiera desde el momento de su privaci6n de la libertad, son abusos que -

deben ser corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades. <35l 

2.l Elementos que Encierra. 

La garantia central de este articulo estriba en los requisitos -

que deba llenar el. auto de formal prisi6n. 

a) 1~inguna det~nci6n podr~ exceder del término de setenta y dos ha--

34. Cfr., GARCIA RAMIREZ, SERGIO. Obra citada, 

35. Cfr., POLO BERNAL, EFRAIN. Manual de Derecho Constitucional, Edita
rla 1 PorrOa, Mhico, 1985, P. 86. 
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ras, sin que se justifique con un auto de formal prisión. 

>,) Los requisitos del auto de formal pr is ibn son de fondo y de forr.ic. 

los primeros consisten en la comprobacibn del cuerpo del delito y 

la presunta responsabilidad, y los segundos se refieren a la fe-

cha, lugar, hora en que se dicte, la expresión del delito o deli

tos, por los que se regirá e 1 proceso. 

e) Todo proceso se seguir~ por el delito o delitos, se~alados en el 

Auto de Formal Prisi6n. 

d) La Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación -

respecto d~ estos tópicos es copiosa y pueden consultarse las te-

sis 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, entre otras, del apen 

dice 1975, primera sala. 136) 

Luego entonces los requisitos de fondo son los datos suficientes pa

ra comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del 

inculpado; de forma son: el delito que se imputa al acusado y sus elemen

tos constitutivos, las circunstancias de ejecucibn, de tiempo y de lugar 

y los datos que arroje la averiguación previa. 

Por lo expuesto se concluye que para dictar el auto de formal pri- -

siOn son indispensables los requisitos de fondo y de forma, a la falta de 

alguno de estos requisitos, se conceder~ amparo para el efecto de que se 

dicte nuevo auto subsanando la deficiencia y reuna los requisitos Or'liti-

dos. 

36. Cfr., PEREZ PALMA, RAFAEL. Fundamentos Constitucionales de l.Procedi 
i¡iiento .Penal, C~rdenas, Editor y Distribuidor, México, 1974, P. 56. 
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3. Fracción XVI ll de 1 Arl kulo 107 Const1tuc1ona 1. 

La finalidad del precepto que nos ocupa, es impedir que una autori-

dad judicial retenga en su poder a un detenido, pues lo colocar1a en una 

situación jur1dica indefinida atentando contra sus derechos. Sin embargo, 

en e 1 ambito juridico actua 1, se ha dado por sentado que la inmediatez a 

que alude dicho precepto, debe traducirse en un plazo de 75 horas previs

to en la fracclón XVIII del art1culo 107 constitucional, que a la letra -

consigna: (JJ) 

11 Los alcaides y carceleros que no reciban copia autorizada del auto 

de formal prisión de un detenido, dentro de las setenta y dos horas que -

senala el articulo 19, contadas, desde que aquél esté a disposición de -

su juez, deber~n llamar la atención de éste sobre dicho particular en el 

acto mismo de concluir el término, y si no reciben la constancia mencion~ 

da dentro de las tres horas siguientes, lo pondr~n en libertad. 

"Los infractores del articulo citado y de esta disposición ser~n CO!! 

signados inmediatamente a la autoridad competente. 

"También sera consignado a la autoridad o agente de ella, el que rea 

lizada una aprehensión no pusiere al detenido a disposición de su juez, -

dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

37. Cfr., RIVERA SILVA, MANUEL. El Procedimiento Penal, Edición Oécima 
Sexta, Editorial Porrúa, México, 1966, P. 6.8. 
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"Si la detención se verificare fuera del lugar en que reside el juez 

al término mencionado se agregará el suficiente para recorrer la distan-

cia que hubiere entre dicho lugar y en el que se efectuó la detención". 

Es comQn, en la pra.ctica, que los juzgu.dos al hacer saber al alcaide 

o al director del reclusorio· el auto que decreta la formal prisión do un 

detenido, es la de enviarle simplemente la boleta con la leyenda, "Quede 

formo lmente preso", unas veces aprovechamos formas impresas, otras, redag_ 

tanda a máquina la comunicación. 

Pero este sistema ante el mandato constitucional contenido en el pá

rrafo inicia 1 de esta sección, es insuficiente, puesto que lo que se le -

debe enviar, es copia autorizada del auto de formal prisión. 

Es menester señ.a lar que a 1 transcurso de 1 término de las setenta y -

dos horas que se~a la nuestra Carta Magna en su articulo 19, el Director -

del reclusorio preventivo deberá tomar las medidas necesarias para que en 

un lapso de tres horas, siguientes al término constitucional sin haberse 

dictado un auto de formal prisión, se ponga en libertad al indiciado. 

Lamentablemente brota a la vista la violación, a la fracción XVIII, 

del arti'culo 107, Const1tuciona 1, por parte de los funcionarios de dichos 

establecimientos. Muchas ocasiones no respetan tal término de las seten

ta y dos horas, estando el inculpado, sufriendo una privación de la liber_ 

tad ilegal; aun cuando el juez no les haya enviado copias autorizadas del 

auto de formal prisión. 



3. 1 Elementos que la Integran. 

El juez que conozca de la causa penal, de un determinado proceso, dg_ 

berá enviar copias del auto de formal prisión al director, carcelero o a} 

ca ide, de la dependencia en que se encuentre recluida la persona interes~ 

da. Dicha dependencia o dependencias no son otra cosa más que los famo-

sos centros de readaptación social, mejor conocidos en nuestra ciudad co

mo reclusorios, los mismos que esUn distribuidos de tal manera, en dife

rentes puntos estrat~gicos de esta ciudad, los cuales a saber, son: Orie!! 

te, Norte y Sur. 

Dicho auto deberá ser acompaílado por un oficio (Juzgados de Distri-

to, materia federal) o una boleta (Juzgados Penales, fuero comQn). Mis-

mos que deberán estar firmados por el juez correspondiente, de igual man![ 

ra se les hará llegar una copia del oficio o de la boleta, al inculpado -

notificándole personalmente algQn funcionario del juzgado la resoluci6n -

del auto de formal prisi6n. Solicitando a la brevedad posible los estu-

dios de personalidad de los procesados de que se trate, al Director del -

Reclusorio Preventivo. 

Reza el articulo 19 constitucional en la parte que nos interesa al -

senalar, que ninguna detenci6n podrá exceder de t~rmino de tres dias, sin 

que se justifique con un auto de formal prisión, que es la determinación 

judicial que pone fin a la privación de la libertad que resultó de una d![ 

tención administrativa o de la ejecuci6n de una orden de aprehensi6n y C.!!, 

yo efecto será el de que el detenido quede en libertad o inicie su pri- -

sión prevzntiva con motivo del proceso que se le siga por el delito impu

tado. 
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Ante estas consecuencias, salta a la vista la importancia fundamen-

tal del auto do formal prisión dentro del proceso, importancia que la su

prema Corte de Justicia de la Nación se ha encargado de subrayar cuando -

en varias ha sostenido: que sin auto de formal prisión, el Ministerio PQ 

bl1co est~ impedido para formular conclusiones; que sin la existencia pr~ 

vía de un auto de formal prisión, el juez no tiene nada que resolver. <3a> 

En caso de no recibir copia autorizada del Auto de Formal Prisión, -

los Directores, Alcaides o Carceleros, dentro de las tres horas s1guien--

tes, lo pondr&n en libertad al inculpado. 

Queda claro y como oportunam~nte lo sef'ialamos, que el quebranto o la 

violación del articulo 107 constitucional en su fracción XVIII, en cuanto 

al término establecido por el articulo 19 constitucional y de la expedi-

ción o entrega de las copias autorizadas del auto de término constitucio

nal, ya que en varias ocasiones sólo se les hace llegar una boleta, en la 

que se indica la situación jur1dica de la persona que en ese momento est& 

en calidad de detenida como presunta responsable de algün llicito. As1,

encuadrando lo comentado, nos da como resultado una evidente vlolac1bn a 

los derechos individuales del hombre consagrados en nuestra Constitución 

Pol1t1ca. 

3.2 Alcance Jur1dlco. 

Los infractores del articulo 107, en su fracción XVIII, y de esta --

38. Cfr., GONZALEZ BUSTAMANTE, JUAN JOSE. Obra citada, P. 112. 
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disposición, serán consignados inmediatamente a la autoridad competente. 

La Ley de Responsab1lidades de los Servidores p,úblicos y Empleados -

de la federación, en su Cap1tulo ll del título segundo relativo a los de

litos y faltas oficiales, previen2: 

"Art. 18.- Son delitos oficiales de los funcionarios;¡ empleados de 

la federación. 

"XXII.- No hacer cesar la privación indebida de la libertad de algu

na persona, en los casos en que estuviera en sus atribuciones. 

"XLIV.- No dictar auto de formal prisión o soltura de un detenido C.Q 

mo presunto responsable de un delito, dentro de las setenta y dos horas -

siguientes a su cons ignac1bn 11
• 

Para los lugares en que no haya Ley de Responsabilidades, los dos d~ 

litas definidos en las anteriores fracciones, generalmente, los Códigos -

Penales locales, lo consideran como modalidades del delito de abuso deª!! 

toridad y los sancionan como ta les. 

El Código Penal para el Distrito Federal en su artículo 215, establ~ 

ce lo siguiente: 

"Fracción VI.- Cuando estando encargado de cualGuier establecimiento 

destinado a la ejecución de las sanciones privativas de libertad, de ins

tituciones de readaptación social o de custodia y rehabilitación de meno-
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res y de reclusorios preventivos o administrativos, sin los requisitos lg 

~alcs, reciba como presa, detenida, arrestada o interna a una persona o -

la mantenga privada de su libertad, sin dar parte del hecho a la autori-

dad correspondiente, niegue que est1i detenida, si lo estuviere, o no cum

pla la orden de libertad girada por la autoridad competente. 

"Fracc16n VII.- Cuando teniendo conocimiento de una privación 12gal 

de la libertad no la denunciase inmediatamente a la autoridad competente 

o no la haga cesar, tambH'm inmediatamente, si estuviere en sus atribuciQ_ 

nes 11 • 

La ley de responsabi11dades de los servidores pQbl 1cos, asi como el 

Código Penal, al se~alar, que es obligación de los Alcaides o Directores 

de los reclusorios hacer cesar la privacibn indebida de la libertad de al 

guna persona, en los casos en que estuviera en sus atribuciones. Esto S!!, 

cederA una vez que el Juez correspondiente d1cte el auto de término cons

titucional, y en caso de que el inculpado alcance su libertad ya sea pro

visional o absoluta por falta de elementos para procesar, harA llegar co

plas certificadas de la resolución del auto, dicho auto irA acompa~ado de 

su boleta, con la determinación del Juez, en el momento de ser recibidas 

las copias y la boleta del auto de t~rmino constitucional por el director 

y carceleros, del reclusorio, éstos deberAn poner en inmediata libertad -

al indiciado; por lo que en ningQn caso se prolongarA la reclusión del -

reo por tiempo mayor del que seílale la resolución judicial correspondien

te o del que se determine por la autoridad competente al conceder la 11-

bertad a 1 indiciado (articulo 14 del Reglamento de Reclusorios y Centros 

de Readaptación Social del Distrito Federal). 
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3.3 V1olac1ón en los Reclusorios. 

Las medidas de coerción personal, la detención administrativa Y las 

6rdenes de aprehensión, invariablemente representan un conflicto de inte

reses. Por ello, la autoridad administrativa que realiza una detención o 

consuma una aprehensión, tiene la obligación de poner al detenido a dispg_ 

sición de la autor1dad judicial a la mayor brevedad posible, y ésta a su 

vez, en el t~rmino perentorio de setenta y dos horas, tras de tomar al d.!:. 

tenido su declarac1ón preparator1a, deber~ resolver sobre su situación j!!_ 

r1dica del indiciado, de esta suerte, el auto de término constituc1onal va 

a poner fin a la privación de la libertad o bien que el detenido inicie su 

prisión preventiva en tanto dure el proceso que se le siga, luego entonces 

si el citado auto decreta la finalización de la privación preventiva de 1.1 

bertad del inculpado, el juez que conoció de la consignación en la que el 

Ministerio Públ1co ejercitó acc1ón penal en contra de la persona consider!!. 

da como presunta responsable de la comisión de un determinado delito debe

r~ tener la obligación de hacer llegar a los func1onarios de los estable

cimientos destinados a la reclusión de 1ndividuos que por alguna causa -

llegaron a cometer algún hecho 111cito tipificado en nuestras leyes; di-

chas funcionarios o servidores públicos que mencionamos son: el direc- -

tor, alcaide o carcelero, que estAn autorizados a recibir todo tipo de -

not1ficac1ones, documentos relac1onados con la situación jur1dica de ca

da uno de los 1nternos. En consecuencia son éstos los que reciben las 

copias autorizadas del auto de término constitucional, o de la muy cono

cida boleta que de igual manera es expedida por el juez; éstos docu-

mentos deben o deber1an ser enviados en un mismo acto al director del 
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reclusorio, tanto las copias autorizadas del auto como de la boleta procg, 

dentes del juzgado. Lo lamentable es ~ue en su mayoria de veces, llega -

sólo la boleta sea de libertad o de formal prisión y posteriormente el ª!! 

to de t~rmino constitucional y eso por ser solicitado por la institución, 

por el inculpado a través de su defensor; una vez expedida la boleta el -

juez entregará una copia tle la misma a 1 inculpado y como ya lo hemos men

cionado, otra a la institución a efecto de que el personal del área jurí

dica comunique a la ~efatura de seguridad ¡ custodia (caree le ro), de la -

1 ib~rtad, quQ deber:J:n llevar a cabo, esto es en cuanto el auto decreta la 

libertad del indiciado, todo lo anterior para que el personal de seguri-

dad (carcelero) lleve una estadistica de los ingresos, asi como de los -

egresos (libertades) del Reclu>orio y poder llevar un control de los in-

ternos y poseer antecedentes de las personas que alguna vez ingresaron a 1 

Reclusorio, estos datos servirán para clasificar o determinar si alguna -

persona no habrá ingresado en otras ocasiones y asi mismo indicar al me-

mento que ingresa un individuo, si se trata de un nuevo ingreso o en su -

defecto de un reingreso, y de esta manera realizar la clasificación de -

los Internos, con el objeto de ubicarlos en el medio idóneo de conviven-

cia para su tratamiento y para evitar la transmisiM y propagación de ha

bilidades delictuosas por lo que los internos deberán ser alojados en el 

centro de observación y clasificación, por un lapso no mayor de 45 dias,

para efectos de estudio y de diagnóstico de los indiciados o Inculpados -

(articulo 19, del Reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación So

cia 1 del Distrito Federal). 
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3.3. l Objeto de Violación. 

Es fácil determinar que el objeto de la vlolación es detrimento de -

la garant'\a de la liberlad corporal, en el sentido que en un sin nClmero 

de ocasiones san ilegales las detenciones que realizan los agentes capto

res, y por lo tanto el individuo puede ser objeto de una ilegal privación 

de su libertad, ya sea también por no poseer o contar con los medios eco

nómicas para aefenderse, o por ser acusada por una persona influyente, m2 

tivo por lo qu2 llegan a ingresar a un reclusorio. 

La Oeclaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, expedida 

por la Asamblea Nacional Francesa en 1789, instituyó como principio poli

tico expreso, que los hombres nacen libres y tienen derecho de conservar 

su libertad. 

Las dispos 1c iones especia les referentes a la Privación de la l iber-

tad que contiene nuestra Constitución vigente, estipulan los casos y los 

requisitos en que permite que la autoridad restrinja la libertad personal, 

por razones del inter~s social, afectado por una alteración del orden ju

ridico, a trav~s de ataques a la convivencia pacifica, en perjuicio dire_s 

to de la sociedad misma y frecuentemente con dano a un particular. Esas 

disposiciones especificas, se consagran en los articulas constitucionales, 

14, 16, 17, 18, 19 y 20. 

Hay que distinguir entre la simple detención y la prisión durante el 

proceso. La prim'=!ra procede en todos aquel los casos en que una causa ra-
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cional hace suponer que el detenido es autor o cé>mplice de un deHto, por 

cuya responsabilidad criminal debe ser juzgado; la segunda1 llamada far-

mal prisión, tiene de comün con la primera que es como ésta una medida -

preventiva y no una pena; pero se distingue de ella en el caracter de su 

duración, la primera debe ser momentanea, sólo puede subsistir en las pri 

meras diligencias de la averiguación, o bien los primeros datos que moti

varon la aprehensiEm del detenido y/o que esos datos queden desvanecidos¡ 

la segunda dura mientras se practica la instrucción hasta que el procesa

do es declarado no culpable por el Organo Jurisdiccional o bien, en caso 

contrario la sentencia definitiva que lo condene a cierta pena privativa 

de la libertad, adquiera la calidad de ejecutoria. 

Como acabamos de ver, la detención tiene una existencia momenUinea y 

precaria. Nuestro art1culo lg constitucional fija como término m~xlmo de 

la simple detención en tres días que, coma todas los términos que juris-

prudencia llama fatales, se cuentan de momento a momento, con inclusión ... 

de las d1as feriados, expirando tal término hay que hacer una de das ca-

sas: o decretar la formal prisiE>n del detenido, o decretar su soltura, s~ 

g(m las pr1meras di11gencias funden lo una a lo otro. 

De lo anterior, paco sera necesario decir, la 11bertad humana es un 

derecha que sólo puede restr1ngirse en los casos absolutamente necesarias. 

La pr1vación de la libertad, s1endo ésta alga de la mas preciado en la vj 

da, y la mas ultrajada par nuestras autoridades, es una med1da muy grave 

que sólo puede autorizar una necesidad 1mperiosa, que adapta el poder pQ

blica, en benef1c1a de la calectiv1dad, con el fin de asegurar la marcha 

normal del proced1m1ento, que inspire el canac1miento de la verdad, sin -



77 

esta precauci6n ni el proceso podria concluirse ni el delincuente podria 

ser castigado porque su\Juga haria ilusorio lo uno y lo otro. 

En términos genera les la privación de la libertad debe ser resultado 

de un mandamiento fundado y escrito, que emane de la autoridad judic1a l -

competente. 



CAPITULO 4 

FRACCJON XVIII DEL ARTICULO 107 CONSTITUCIONAL 
COMO PARTE DEL ARTICULO 19 CONSTITUCIONAL 

El articulo 19 const1tucional, f1ja el térm1no de la detención pre-

vcnt1va y 11sta los requ1s1tos del Auto de Formal Pr1sión. 

Dispone que la detención de una persona no debe exceder de tres d1as 

sin que se just1f1que con una resolución detallada que exprese el motivo 

legal que exista para su constitución; esos tres dias deben contarse a -

partir de la hora en que el detenido .sea puesto a disposición de su juez, 

pues as1 se desprende del primer p~rrafo de la fracción XVIII, del art1C)! 

lo 107, éonst1tucional, pasados los tres d1as que puede durar la simple -

detención, la prolongaciOn a ésta constituye responsables a la autoridad 

que la ordene y a los agentes, ministros de justicia, alcaides o carcele

ros que la ejecuten. l 39 l 

La circunstancia de declar~rseles responsables por el simple lapso -

del término referido sin que el juez a cuya disposiciOn cst~ el detenido 

provea su formal pr1sión o su libertad, demuestra que est~n autorizados -

competentemente para poner de propia autoridad en libertad al acusado. 

Para esto el alcaide de la prisión debe llevar el registro de la en

trada y salida de presos con expresión de la autoridad a cuya disposicibn 

39. Cfr., LOZAllO, JOSE MARIA. Tratado de los Derechos del Hombre, Edi·
ción Cuarta, Editorial PorrOa, México, 1985, P. 315 
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quedan y de la fecha de su ingreso: el Juez dentro del término legal, pr2 

veida que sea la formal prisión, debe pasar al alcaide copia certif1cada 

del auto respectivo; y este empleado debi? anotar con esta circunstancia -

la partida corr!?spondicnte de la entradci, conservando para su resguardo .. 

la copia del auto de prisión. Si no se le entrega ésta en el término le

ga 1, debe poner en libertad al detenido, cualquiera que sea la causa de -

la detención; de otro modo es responsable por la infracción de este ar- -

ticulo constitucional, y deberfi ser castigado con la pena que designe el 

Código Penal. <4a> 

De lo escrito con anterioridad se podria contemplar, verdaderamente 

a la fracción XVIII del Articulo 107 constitucional, como complemento del 

Art1culo 19 constitucional, y por ende, como una garanth constitucional 

y es que, ambos preceptos guardan una gran peculiaridad en su contenido: 

a) Adem~s de ocuparse en el fundamental auto de formal prisión o de 

procesamiento, as~ como en las medidas cautelares de la detención y la -

prisibn preventiva, entre las que dicho auto constituye una frontera, el 

art1culo 19 consagra la 11nea humanitaria en el orden de las prisiones: 

b) Es preciso relacionar el mandato contenido en la primera parte 

del articulo 19 con el incorporado en la fracción XV!ll del articulo 107 

de la constitución: ningrm directivo carcelario, pero n1 siquiera un ser

vidor pübllco de menor nivel, sujetos todos a los preceptos const1tucion~ 

40. Cfr., 8AZDRESCH, LUIS. Garant1as .Constitucionales, Edición Tercera •. 
Editorial Trillas, México, 1988, P, 92. 
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les de modo directo 1 pueden prolongar una detención por más de setenta y 

cinco horas 1 hechas las observaciones y solicitudes que convienen al Vi:::!n

cerse las primeras setenta y dos, cuando se carece de auto de formal pri

sión que justifique la permanencia del estado de reclusión. En caso con

trario se incurrir~ en responsab1lidad oficial por privación llic1ta de -

la libertad. 

Los ejecutores penitenciarios, cualquiera que sea su denominación, -

pues las designaciones de alcaide y carcelero poseen una connotación am-

pnsima, GUe abarca a los dcm~s del aparato penitenciario, deber~n poner 

cuidado especial en que se legitime la conversión de la detención caute-

lar en prisión preventiva, del modo que deber~n abstenerse de mantener -

privados de la libertad a individuos en cuya contra no exista mandamiento 

que justifique dicha privación. c4.l) 

e) A nuestro modo de ver, las setenta y dos horas que menciona la 

fraccibn XVIII corren desde que se estb a disposicifm 11 f1sicarronte 11
1 que 

tambi~n deberia serlo fina !mente, de la autoridad judicia 1 y, 

d) · Las tres horas también mencionadas en la fracción XVIII consti

tuyen, para el juez, un plazo CJltimo a efecto de que dicte y remita el ª!!. 

mento de formal prisión y para el custodio un .t~rmino improrrogable para 

liberar al detenido. 

41. Cfr., GARCIA RAMIREZ, SERGIO. Legislación Penitenciaria y Correcci2_ 
:nal, Editorial PorrCJa, Edición Segunda, México, 1Y78, P. 73. 



CONCLUSIONES 

1) Se ha afirmado que la privacibn preventiva es un mal necesario, en - -

~fecto, en las sociedades actuales la detención, aunque dr~stica, es -

una medida de apl1caci6n necesaria e ineludible, a pesar de la opini6n 

de sus criticas detractores. La evolución de la humanidad indica sie!!! 

pre la existencia de una parte negativa de la misma, una parte innoble 

que de continuo altera el orden establecido atacando al hombre indivi

dualmente o agrupado, en sociedad y es donde se hace necesaria 

la adopción de medidas dr~sticas. 

2) El criterio que postula que la privaci6n corporal s6lo debe aplicarse 

11 post-judicium11
, es decir, mediando condena definitiva y certidumbre -

de culpabllidad del procesado es, como dice la doctrina, un voto fllan 

trópico de nula efectividad en la realidad cotidiana. La posibilidad 

de una detenc16n obedece b~sicamente, a un principio de subordinaci6n 

del interés individual al interés general. Se trata, asimismo, de una 

medida de incuestionable efectividad pero sin duda rigorista, ya que -

su aplicaci6n puede abarcar tanto a culpables como a inocentes. 

3) Se dice que la privaci6n de la libertad preventiva es una Injusticia -

tolerada, y dada su gravedad debe tratar de evitarse fuera de los ca--

sos estrictamente necesarios. De ahi que en nuestra Ley Suprema se C!! 

cuentran establecidas las condiciones ineludibles para el respeto, efl 

cacia J exig1b111dad de las normas protectoras de la potestad liberat!!_ 

ria del hombre, atributo esencial de su naturaleza, y donde el Estado 
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a trav~s de sus autoridades asume la obligación correlativa sujet~nda

se a las normas procesales preestablecidas. 

4) A la prisión preventiva se le puede considerar un g~nera que cuenta -

con diversas especies, o en otras palabras, dentro del t~rmino gen~ri

co detenciCm se pueden enmarcar diversas situaciones como la prisión, 

retención, reclusión, arresto, custodia, encarcelamiento, etc~tera. P2 

dr1amos decir entonces; sin perjuicio, no obstante, de expresar que se 

tratan todas ellas de una misma cosa con denominación diversa. 

5) La gran variedad de t~rminas utilizadas en forma an~rquica e indiscri

minada tanta par la literatura especializada. cama par la legislación -

nacional e internacional para referirse a la prisión preventiva cantrj_ 

buye, desde luego, a acrecentar la confusión en la pr~ctica cotidiana. 

Par nuestra parte hemos establecida que la detención es el estado de -

privación de libertad que guarda una persona y que abarca desde la inj_ 

cial aprehcnoión a detención en sentida estricto, hasta el dictado de -

la pena de prisión a la puesta en libertad. 

Na se puede hablar de equivaiencia de la detención can otras institu-

cianes cama la prisión preventiva si se considera a la primera como sj_ 

nónima de aprehensión. 

6) Dentro del procedimiento, t~cnicamente se inicia la detención preventj_ 

va a partir del momento en que una persona es aprehendida en cualquie

ra de las tres hipótesis contempladas par el art1cula 16 canstitucio-

nal, a saber, orden de aprehensión, flagrancia y casas urgentes. Sien 
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do brisicamentc la misma detención preventiva. La misma Constitución -

establece qu~ para que una detenci6n que excede de setenta y dos horas 

pueda justificarse, es decir, confirmarse y convalidarse, y consecuen

temente, no concluir y prolongarse, se requiere la existencia del auto 

de formal prisión, en tal virtud, independientemente de la forma en -

que se designe a la detención poster1or al mencionado auto, dkha medí 

da significa, antes y despu~s del auto, una sola y misma cosa, o sea, 

la privación de libertad del presunto responsable. 

7) En la pr~ctka se registra con frecuencia que, sin exist1r orden judi

cial, se priva a una persona de su libertad no sólo por funcionarios -

del Ministerio PQblko sino incluso por otras autoridades administrati 

vas cuando éstas, por si y para si, estiman que csttin fente a un caso 

uryente y proceden a la captura de la persona que en su concepto es ª.!:! 

tora de un delito perscguible de oficio, ampar~ndose para tal efecto -

en la ambigUedad de la ley relativa. 

8) El prim-or p~rrafo del articulo 19 constitucional ordena que ninguna dg_ 

tcnción exceda del plazo de tres dias sin que se justifique con el au

to de forr.ial prisióf\ que es debido. La idea es impedir la prolonga- -

ción de la privación de la libertad de un indiciado m~s a 11~ de un - -

tiempo fijado en tres dias; es plausibla la intención, sólo que, en el 

contexto actual, esta medida est~ restringida a los casos de privación 

de libertad judic ia lmentc ordenada, dejando fuera a los muchos y vari.!!. 

dos casos que se presentan en la pr~ctica que difieren de aquéllos, -

baste referirnos a las detenciones policiacas y de parte da autorida-

des adminsitrativas. 
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9) No obstante es muy dif1cil, pues pareciera ser que nuestra Constitu

ci6n no contempla tal disposición, ya que con regularidad en la practi

ca hay violaci6n a tal precepto, sufriendo el indiciado una legal pri-

vaci6n de su libertad corporal. 

De manera integral para robustecer la presente investigaci6n y C.Q. 

mo sugerencia de soluci6n al problema que nos trata sobre todo enfoca

do a la violación de los reclusorios, de acuerdo al Art1culo 19 Cons-

titucional y 107 Fracci6n XVIII del mismo ordenamiento, Expongo: 

PRIMERO.- Existencia, de la privaci6n de la libertad corporal pr_!!. 

ventiva cuando realmente lo amerite el caso y el hecho illcito tipifi-

cado en nuestro C6di go Penal • 

SEGUNDO.- Aumento del término de las 72 horas para dictar resolu

ci6n del Auto de Ténnin Constitucional, puesto que ademas de que con-

frecuencia hay violaci6n a tal ténmino y sobre todo que no es suficien

te para la complementación de cada uno y de todos los elementos que ju~ 

tifiquen una fonmal prisi6n o una soltura por falta de elementos para

procesar. 

TERCERO.- Entrega de la copia autorizada del citado Auto, al Di-

rectos, Alcaide o Carcelero del Reclusorio, y no s6lo de la boleta, -

que indica ya sea la libertad o la fonmal prisi6n, cierto es que en la

practica .el Juzgado envla al Reclusorio primero la Boleta y después 

de solicitado por la Instituci6n o por el inculpado, las copias del 

Auto de Término Cosntitucional. 
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CUARTO.- Consignacl6n tanto de directores como jefes de seguridad 

y custodia { carcelero ) de los Reclusorios, cuando haya violaci6n com

probada a la Fraccion XVIII del articulo 107 Constitucional. 

QUINTO.- Fijar un término para dejar en libertad al indiciado a -

partir de que la Instituci6n recibe las copias del Auto de Libertad, o

la boleta que la indique. 
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